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1.-Propuesta de Acuerdo del texto de Decreto al Consejo de Gobierno. 

2.- Propuesta de Orden del Convenio al Consejo de Gobierno 

año 

3.- Propuesta del Director General de Universidades e Investigación 

4.-Informe memoria de la Dirección General de Universidades e Investigación 

5.- Texto del Convenio de colaboración 

6.-Texto del Decreto 

2016 

7.-Borrador de propuesta de aprobación del gasto del Director General de 

Universidades e Investigación 

8.-Borrador de propuesta de la aprobación del gasto destinado a la subvención, de la 

Consejera de Educación y Universidades 

9.- Declaración responsable establecida en la Ley de Subvenciones de la CARM de 

Interurbana de Autobuses, S.A 

10.- Certificado de la Agencia Tributaria acreditativo de encontrarse al corriente de sus 

obligaciones tributarias la empresa Interurbana de Autobuses, S.A 

11.- Certificado de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, de ámbito 

subvencional, de encontrarse al corriente en sus obligaciones tributarias la empresa 

Interurbana de Autobuses, S.A 

12.- Certificación del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria de la Secretaría 

General de la Consejería de Educación y Universidades, de encontrarse al corriente 

en la Tesorería General de la Seguridad Social, la citada empresa. 

13.-Informe Económico Presupuestario del Servicio de Gestión Económica y 

Presupuestaria de la Consejería de Educación y Universidades 
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14.- Escrito de Interurbana de Autobuses, S.A , en la que manifiestan su concesión del 

Servicio Regular Permanente de Uso General de Viajeros por Carretera entre Murcia 

y Cartagena 

15.- Orden de 27 de octubre de 2014 del Consejero de Fomento, Obras Públicas y 

Ordenación del Territorio por la que se autoriza la transmisión y cambio de 

titularidad de los servicios de transporte público regular permanente de uso general 

de viajeros por carretera 

16.- Escritura de poder otorgada por la Sociedad Interurbana de Autobuses S.A 

17.- Escritura de escisión total de la Entidad "Líneas y Autocares, S.A", a favor de la 

Entidad "Interurbana de Autobuses, S.A" y de la Entidad "Inmobús Inversiones 

Patrimoniales, S.L 

18.-Resolución del BOE de 13 de diciembre de 1985, en la que se hace pública la 

adjudicación definitiva de la concesión del servicio público regular de transporte 

mecánico de viajeros equipajes y encargados por carretera entre Cartagena y Murcia 

19.- Informe jurídico de la Consejería de Educación y Universidades 

T.968-375171 



Región de Murcia 
Consejería de Educación y Universidades o 

AL CONSEJO DE GOBIERNO 

El artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia dispone que el Consejo de Gobierno 
aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de la materia 
para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las subvenciones 
contempladas en el párrafo c) apartado 2 del artículo 22 de la LGS. 

Al existir razones de interés público y sociales para que la Administración 
regional colabore directamente, a través de la Consejería de Educación y 
Universidades, en la movilidad urbana de los estudiantes universitarios a la 
Universidad Politécnica de Cartagena en el año 2016, con la financiación de estas 
actuaciones ya que beneficia a un amplio sector de la sociedad murciana, dirigida a las 
economías de menor renta familiar y de gran repercusión en los usuarios, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Habiéndose cumplimentado la tramitación del expediente por la Dirección 
General de Universidades e Investigación y remitido a la Consejera de Educación y 
Universidades para propuesta del Consejo de Gobierno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.2, c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la administración pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y con el artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, se eleva la 
siguiente. 

PROPUESTA DE ACUERDO 

PRIMERO.- Aprobar el texto del Decreto por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la empresa de 
transporte Interurbana de Autobuses, S.A., para colaborar en la movilidad urbana de 
los alumnos universitarios a la Universidad Poi técnica de Cartagena para el año 2016, 
de conformidad con el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, cuyo borrador se acompaña como anexo I a la presente. 

SEGUNDO.- Autorizar el Convenio entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y Universidades, y la 
empresa de transporte Interurbana de Aut::>buses, S.A. , para subvencionar la 
movilidad urbana de los alumnos universitarios a la Universidad Politécnica de 
Cartagena para el año 2016, por importe de TREINTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS EUROS (34.200€), con cargo a la partida 15.06.00.4218.477.61 
Proyecto 37563, Subproyecto 037563161 1, Objetivo 04, Actividad E, del vigente 
presupuesto. 

LAL CONS IÓN y UNIVERSIDADES 

Fdo.: l'\.t;h!:-tWora Malina 
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ORDEN 

Al existir razones de interés público y sociales para que la Administración 
regional colabore directamente, a través de la Consejería de Educación y 
Universidades, en la movilidad urbana de los estudiantes universitarios a la 
Universidad Politécnica de Cartagena, con la financiación de estas actuaciones ya que 
beneficia a un amplio sector de la sociedad murciana, dirigida a las economías de 
menor renta familiar y de gran repercus ión e1 los usuarios, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

En su virtud y de conformidad con el artículo 16. 2 c) de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
en relación con el articulo 8,1 del Decreto 56/1996, .de 24 de julio, por el que se regula 
el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en 
el ámbito de la Administración Reg ional de Murcia. 

DISPONGO 

PRIMERO.- Aprobar el texto del Convenio que se adjunta, a celebrar entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación 
y Universid3des, y la empresa de transporte Interurbana de Autobuses, S.A., para 
subvencionar la movilidad urbana de los alumnos universitarios a la Universidad 
Politécnica :le Cartagena para el año 2016, por importe de TREINTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENT8S EUROS (34 .200€), COI: cargo a la partida 15.06.00.4218.477.61 
Proyecto 37563, Subproyecto 037563161111, Objetivo 04, Actividad E, del vigente 
presupuesto. 

SEGUNDO.- Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización, si 
procede, del convenio mencionado en el punto primero. 

LA CONSEJE ÓN y UNIVERSIDADES 
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Con el fin de contribuir a potenciar entre los estudiantes el uso del transporte 

colectivo para sus desplazamientos a la Universidad Politécnica de Cartagena, se 

estima oportuno, que la Administración Re';}ional, a través de la Consejería de 

Educación y Universidades, regule la concesión directa de una subvención a la 

empresa de transporte Interurbana de Autobuses, S.A., concesionaria del transporte 

urbano de Cartagena Murcia Cartagena, con destino a la Universidad Politécnica de 

Cartagena que permita aportar los fondos necesarios para que los alumnos puedan 

beneficiarse de las ventajas que conlleva la utilización del transporte colectivo de 

viajeros, en el año 2016. 

El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a la empresa 

de transporte Interurbana de Autobuses, S.A., para la reducción de costes a los 

estudiantes universitarios y mejorar el servicio de transporte universitario a la 

Universidad Politécnica de Cartagena en el año 2016. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, existen razones de interés público y sociales 

para que la Administración regional colabore directamente, a través de la Consejería 

de Educación y Universidades, en la movilidad urbana de los estudiantes universitarios 

a la Universidad Politécnica de Cartagena, cor la financiación de estas actuaciones ya 

que beneficia a un amplio sector de la sociedad murciana, dirigida a las economías de 

menor renta familiar y de gran repercusión en los usuarios, con arreglo a lo dispuesto 

en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

De conformidad con el artículo 23 de 'a Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 22.2, c) de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en uso de las 

competencias atribuidas a esta Dirección General por el artículo decimonoveno de la 

Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

En su virtud, 
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PRIMERO.- Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la aprobación del 

Decreto por el que se establecen las nOímas especiales reguladoras de la concesión 

directa de subvención a la empresa de transporte Interurbana de Autobuses, S.A., 

para colaborar en la movilidad urbana de los alumnos universitarios a la Universidad 

Politécnica de Cartagena en el año 2016, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 

7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 

relación con el artículo 22.2 c) de la Ley 38i2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, cuyo borrador se acompaña como anexo I a la presente. 

SEGUNDO.- Aprobar el texto del Convenio que se adjunta como anexo 11, a 

celebrar entre la Consejería de Educación y Universidades y la empresa de 

transporte Interurbana de Autobuses, SA., para colabmar en la movilidad urbana de 

los alumnos universitarios a la Universidad Politécnica de Cartagena en el año 2016, 

por importe de ' TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS EUROS (34.200€), con 

cargo a la partida 15.06.00.4218.477.61 Proyecto 37563, Subproyecto 

037563161111, Objetivo 04, Actividad E del vigente presupuesto. 

TERCERO.- Elevar propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la 

autorización, si procede, del Convenio mencionado en el punto anterior, a suscribir 

con la empresa de transporte Interurbana de Autobuses, S.A., para colaborar en la 

movilidad urbana de los alumnos universitarios a la Universidad Politécnica de 

Cartagena en el año 2016. 

__ ~" ... ~cia, 30 de marzo de 2016 
GENERAL DE UNIVERSIDADES 
'N 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACiÓN Y UNIVERSIDADES 
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DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES 
REGULADORAS DE LA CONCESiÓN DIRECTA DE SUBVENCiÓN A LA 
EMPRESA INTERURBANA DE AUTOBUSES, S.A. PARA LA SUBVENCiÓN DEL 
TRANSPORTE UNIVERSITARIO A LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
CARTAGENA PARA EL AÑO 2016 

INFORME-MEMORIA 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene como uno de sus 
objetivos básicos la Coordinación y Promoción Universitaria, que se implementa 
mediante la gestión de las competencias asumidas en materia de universidades o a 
través de Acuerdos y Convenios. 

En el ámbito de sus competencias, la mejora de las condiciones de la 
comunidad universitaria constituye un objetiv:> prioritario, de ahí que la Comunidad 
Autónoma considera necesario fomentar la utilización por la comunidad universitaria 
del transporte regular de viajeros para sus desplazamientos a la Universidad 
Politécnica de Cartagena, lo que conlleva una optimización de recursos, igualdad de 
oportunidades, ahorro energético, mayor seguridad en los desplazamientos; a la vez 
que resulta menos gravoso para las economías familiares. 

Con esta base, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia viene 
suscribiendo anualmente un Convenio con la empresa de Transporte de Viajeros de 
Murcia S.L.U., concesionaria del transporte urbano de Murcia y cercanías con destino 
al Campus de Espinardo y al de San Javier, un convenio para subvencionar el 
transporte universitario al citado campus. 

Al mismo tiempo, considera que el mayor gasto en el transporte se genera en 
los desplazamientos de Murcia-Cartagena-Murcia y pedanías adyacentes en la que 
el número de usuarios entre profesores, alumnos y personal de administración 
asciende a casi 1.500 personas que se desplazan diariamente a esta Universidad. 
Junto al gasto que ocasiona a las economías familiares, este desplazamiento 
ocasiona diversos problemas, siendo los principales los relacionados con los 
accidentes de circulación, la congestión del tráfico y la contaminación. 

En consecuencia, considera de interés preferente y público actuar sobre este 
problema con el fin de paliar los efectos negativos de estos desplazamientos y de 
contribuir a la mejora de las condiciones de la :otalidad de la comunidad universitaria. 
Además, una acción de este tipo tiene repercusiones sobre el conjunto de la 
sociedad, al permitir retirar de la circulación en horarios de máxima afluencia a los 
centros de trabajo, de un elevado número de vehículos particulares. 

Para llevar a cabo esta actuación de carácter público y social, considera 
oportuno suscribir un Convenio con la empresa de transporte Interurbana de 
Autobuses, S.A. , concesionaria del transporte regular entre Murcia-Cartagena-Murcia 
con destino a la Universidad Politécnica de Cartagena, que permita que la 
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Administración Regional aporte los fondos necesarios para que los estudiantes 
universitarios puedan beneficiarse de la utilización del transporte público en sus 
desplazamientos a la Universidad Politécnica de Cartagena, con una reducción 
unitaria del billete con respecto al que los usuarios satisfacen y una mejora de este 
servicio, mediante el refuerzo e incremento del número de Autobuses en horas 
críticas. 

La Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia en el 
artículo 53.2 ya recoge este compromiso al señalar que la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, promoverá el alojarriento en condiciones adecuadas y el uso del 
transporte público con el fin de que los estudiantes puedan beneficiarse de la 
utilización de los distintos medios de transporte de viajeros, desde sus municipios de 
residencia a los diversos campus universitarios. 

Por otra parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dispone en el artículo 23.2, que el 
Consejo de Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por 
razón de la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras 
de las subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

El objeto de la concesión es apcrtar una subvención destinada a la empresa 
de transporte Interurbana de Autobuses, S.A., para la reducción de costes a los 
estudiantes universitarios y mejorar el servicio de transporte universitario a la 
Universidad Politécnica de Cartagena. 

Así pues, existen razones de interés público y sociales para que la 
Administración regional colabore dire,:tamente, a través de la Consejería de 
Educación y Universidades, en la financiación de estas actuaciones que van a 
permitir una reducción unitaria del billete con respecto al que los usuarios satisfacen y 
una mejora de este servicio, mediante el refuerzo e incremento del número de 
vehículos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Financiación 

En el Proyecto de Decreto y Convenio se explicitan los compromisos a que se 
somete la Consejería de Educación y Universidades y la empresa de transporte 
Interurbana de Autobuses, S.A., con el objeto de fomentar el transporte universitario a 
la Universidad Politécnica de Cartagena en el año 2016. 

El gasto que comporta esta subvención asciende a 34.200 euros, que se 
imputará a la partida 15.06.00.4218.477.61, Proyecto 37563, Subproyecto 
037563161111, Objetivo 3, Actividad a), del vigente Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma para el año 2016, donde exist~ crédito para ello. 

El pago de la subvención se realizará de una sola vez tras la firma del 
Convenio y siendo condición necesaria la justificación de los gastos correspondientes 
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a la actividad subvencionable durante el prime~ semestre del año 2016, por un importe 
equivalente a la mitad de la subvención concedida. 

De conformidad con el artículo 16 de a Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el beneficiario 
queda exonerado de la constitución de garantías. 

Legalidad, acierto y oportunidad 

El presente Decreto y Convenio, regulan la concesión directa de una 
subvención a la empresa de transporte Interurbana de Autobuses, S.A, 
concesionaria del transporte regular Murcia-Cartagena-Murcia con destino a la 
Universidad Politécnica de Cartagena, que permita que la Administración Regional 
aporte los fondos necesarios para que la comunidad universitaria pueda beneficiarse 
de la utilización del transporte público en sus desplazamientos a la Universidad 
Politécnica de Cartagena, con una reducción unitaria de 3,50 euros diarios en cada 
bono adquirido por la comunidad universitaria. 

La empresa de transporte Interurbana de Autobuses, S.A, con CIF A-
28170207, por escritura pública otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de 
Madrid, D. Álvaro Obando Bigeriego, con fecha 14 de marzo de 2014 y con número 
314 de su protocolo, es producto de la escisión de la entidad Líneas y Autocares, 
S.A en dos bloques con objeto de separar la actividad del transporte de viajeros de la 
actividad inmobiliaria. La empresa Interurbana de Autobuses, S. A, conserva la 
actividad del transporte de viajeros con todos IJS derechos y obligaciones inherentes, 
tal y como consta en la escritura notarial y por tanto, es la empresa concesionaria del 
transporte regular de viajeros de Murcia y cer::;anías a la Universidad Politécnica de 
Cartagena, por Resolución de 13 de diciembre de 1985, de la Consejería de Política 
Territorial y Obras Públicas, competente en esta materia (BOE de 13 de febrero de 
1986). 

Por otra parte, la Orden de 27 de octubre de 2014, del Consejero de 
Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio autoriza la transmisión y cambio 
de titularidad de la mercantil Línea y Autocares, S.A a la mercantil Interurbana de 
Autobuses, S.A. 

Así mismo, la potestad para suscribir el Convenio previsto en esta subvención 
viene determinada en la escritura de poder otorgada por la sociedad "Interurbana de 
Autobuses, S:A, ante el Notario del Ilustre Colegio de Madrid, D. Martín María 
Recarte Casanova, con fecha 26 de enero de 2005, y con número de su protocolo 
296, a favor de D. Juan Antonio Montoya Legaria, entre otros. 

La subvención que regula este Decreto está entre los supuestos contemplados 
en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
al existir razones de interés público y social que dificultan una convocatoria pública y 
se ajusta a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 

La Comunidad Autónoma, en virtud del artículo 16.Uno del Estatuto de 
Autonomía tiene la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza 
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en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con 
lo que establece la Constitución y Leyes Orgánicas que la desarrollan. 

La Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia, como 
se ha señalado anteriormente, dispone en el artículo 53.2 que la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, promoverá el uso del transporte público con el fin 
de que los estudiantes puedan beneficiarse de la utilización de los distintos medios de 
transporte de viajeros, desde sus municipios de residencia a los diversos campus 
universitarios. 

El artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, dispone que el Consejo de 
Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de la 
materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones contempladas en el párrab c) del artículo 22 de la LGS. 

El Decreto y el Convenio se ajustan a las disposiciones que establece la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 7/2005, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se enmarca en 
las competencias que tiene la Comun dad Autónoma, que por razones de interés 
público y social beneficia a un amplio sector de la sociedad murciana, dirigida a las 
economías de menor renta familiar y de gran repercusión en los usuarios, asimismo, 
se debe elevar propuesta de Decreto 'J Convenio al Consejo de Gobierno para su 
aprobación previo informe del Servicie Jurídico de la Consejería de Educación y 
Universidades. 

Por todo lo expuesto, se considera ajustado a los objetivos de la Consejería de 
Educación y Universidades, así como a la normativa vigente. 

Murcia, a 30 de marzo de 2016 

V0 8° 
EL JEFE DE SERVICIO DE . _ LA JEFA DE SECCiÓN DE PROMOCiÓN 
UNIVERSIDA ES ~~\a de .Ea , IVERSITARIA y AYUDAS 

<:-¿~~\.¡e~>laq~ .. DIO 

J~ (.!iD 

G: 
,,~ <.<t, 

~I d~ U 
 ~-

AL 



Región de Murcia 
Consejería de Educación y Universidades 

CONVENIO DE COLABORACiÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
LA REGiÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERíA DE EDUCACiÓN 
Y UNIVERSIDADES Y LA EMPRESA INTERURBANA DE AUTOBUSES, S.A. 
PARA SUBVENCIONAR LA MOVILIDAD URBANA DE LOS ALUMNOS 
UNIVERSITARIOS A LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 
PARA EL AÑO 2016. 

En la ciudad de Murcia, a de de 2016 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Dña. María Isabel Sánchez-Mora Molina, 
Consejera de Educación y Universidades de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, nombrada en virtud de Decreto de la Presidencia nO 
23/2015, de 4 de julio y en ejercicio de la representación que ostenta para la 
firma del presente convenio a tenor del artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004 de 
28 de Diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cuyo texto ha sido 
autorizado por el Consejo de Gobierno de fecha de de 2016. 

De otra parte, el. Sr. D. JUAN ANTONIO MOTOYA LEGAR lA, en 
representación de la empresa INTERURBANA DE AUTOBUSES, S.A., en 
calidad de Apoderado y autorizado según consta en escritura pública de fecha 
26 de enero de 2005, con nO de protocolo 296, ante el notario D. Martín María 
Recarte Casanova. 

Cada uno de ellos en virtud y uso de las facultades que tienen 
conferidas y reconociéndose recíprocamente capacidad para suscribir el 
presente documento. 

EXPONEN 

Primero.- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ejerce las 
competencias en materia de Universidad, en su ámbito territorial, tal y como 
establece el artículo 16.1 de su Estatuto de Autonomía, aprobado por la Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, y en el Real Decreto 948/1995, de 9 de junio, 
sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de Universidades. 

Segundo.- Que la Consejería de Educación y Universidades viene 
haciendo una apuesta decidida por el transporte público como medio para 
desplazar a los alumnos desde su lugar de origen a los distintos campus de la 
Región, mediante convenios con las empresas concesionarias con destino a 
los campus universitarios. 
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Tercero.- Que es objetivo de la Consejería de Educación y 
Universidades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia extender 
esta acción hacia los estudiantes que se desplazan regularmente desde Murcia 
a la Universidad Politécnica de Cartagena, que en número superior a los 1.500 
alumnos realizan diariamente este trayecto. 

Cuarto.- Que la utilización del transporte colectivo conlleva una 
optimización de recursos, igualdad de oportunidades, ahorro energético, 
seguridad en los desplazamientos, la preservación del medio ambiente con la 
reducción de la contaminación etc., a la vez que hace menos gravosa para las 
economías familiares este gasto complementario y necesario que destinan a la 
formación de sus hijos. 

Quinto.- Que, ante esta circunstancia, se pretende contribuir 
directamente a la reducción general de precios de las líneas que vienen 
obligados a utilizar los universitarios para acceder a la Universidad Politécnica 
de Cartagena, mejorar las condiciones de las mismas y el desplazamiento de 
los estudiantes universitarios. 

Sexto.- Que la empresa Interurbana de Autobuses, S. A, es 
concesionaria del transporte regular de viajeros por carretera entre Cartagena y 
Murcia por Resolución de 13 de diciembre de 1985, de la Dirección Regional de 
Transportes y Comunicaciones de la Consejería de Política Territorial y Obras 
Públicas, (BOE de 13 de febrero de 1986) y Orden de 27 de octubre de 2014, 
del Consejero de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio por la 
que se autoriza la transmisión y cambio de titularidad de la mercantil Línea y 
Autocares, S.A. a la mercantil Interurbana de Autobuses, S.A, que realiza el 
transporte entre Cartagena y Murcia de la comunidad universitaria. 

Séptimo.- Que por Decreto /2016, de de ,se han aprobado las 
normas especiales reguladoras para la concesión directa de una subvención a 
la empresa Interurbana de Autobuses, S.A, para colaborar en la movilidad 
urbana de los alumnos universitarios a la Universidad Politécnica de Cartagena 
para el año 2016. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

Es objeto del presente convenio la concesión de una subvención, a favor 
de la empresa Interurbana de Autobuses, S.A, CIF nO A-28170207, para 
contribuir a la mejora del servicio de transporte a la Universidad Politécnica de 
Cartagena con la reducción del billete de los estudiantes universitarios, durante 
el año 2016. 
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SEGUNDA. Compromisos de las partes. 

A.- La Consejería de Educación y Universidades se compromete a 
transferir a la empresa Interurbana de Autobuses, S.A., tras la firma del 
Convenio, 34.200 euros, con cargo a la partida de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma para el año 2016, 15.06.00.4218.477.61. Proyecto 
37563, Subproyecto 037563161111, Objetivo 3, Actividad a), destinadas a 
subvencionar la movilidad universitaria a la Universidad Politécnica de 
Cartagena. 

El pago de la subvención se realizará de una sola vez tras la firma del 
Convenio y siendo condición necesaria la justificación de los gastos 
correspondientes a la actividad subvencionable durante el primer semestre del 
año 2016, por un importe equivalente a la mitad de la subvención concedid~. 

De conformidad con el artículo 16 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 
beneficiario queda exonerado de la constitución de garantías. 

B.- La empresa Interurbana de Autobuses, S. A., se compromete a: 

1. Aplicar un descuento de 3,50 euros diarios en cada bono 
adquirido por los estudiantes universitarios en sus 
desplazamientos a la Universidad Politécnica de Cartagena. 

2. Dar publicidad de este Convenio y sus beneficios por los distintos 
medios que utilice la empresa, en especial en aquellos que 
lleguen directamente a los estudiantes, como folletos, carteles e 
información en los puntos de venta de billetes y, en su caso, en 
los propios Autobuses mediante procedimientos de información 
electrónica, si los hubiere. En toda la publicidad y propaganda de 
este Convenio debe figurar el logo de la Consejería de Educación 
y Universidades. 

3. Realizar la actividad que fundamente la concesión de la 
subvención, de acuerdo con as condiciones y requisitos formales 
y materiales recogidos en el presente Convenio. 

4. Acreditar ante el órgano concedente la realización de la actividad, 
así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que 
determinen la concesión de la subvención. 

5. Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y 
control a efectuar por el órgano concedente, así como 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que 
puedan realizar los órganos de control competentes. 
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6. No destinar el importe de la subvención concedida a fines 
diferentes a aquél para el cual se concedió la subvención. 

7. Comunicar a la Consejería la modificación de cualquier 
circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno 
de los requisitos exigidcs para la concesión de la subvención. 

8. Comunicar a la Consejería la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien actividades 
coincidentes con el objeto del presente acuerdo. 

9. Justificar el importe total de la actuación subvencionada en los 
plazos y términos previstos en el presente convenio. 

10. Cumplir el resto de obligaciones establecidas en el artículo 14 de 
la Ley General de Subvenciones y artículo 11 de la Ley de 
Subvenciones de la CARM. 

TERCERA. Comisión de seguimiento. 

Para el seguimiento del presente convenio y la resolución de las dudas y 
controversias que pudieran surgir en la interpretación de sus cláusulas, se 
constituirá una Comisión Mixta, órgaro colegiado que estará compuesto por los 
siguientes miembros: 

- El Director General de Uni'Jersidades e Investigación, que ejercerá 
como Presidente de la comisión. 

- El Jefe de Servicio de Universidades, que actuará como Secretario de 
la comisión. 

- El Representante Legal de la Empresa Interurbana de Autobuses, S. A. 
- Un representante de la empresa designado por el Representante Legal. 
- Un estudiante universitario, designado por el rector de la Universidad 

Politécnica de Cartagena 

1. Las funciones de la Comisión serán las siguientes: 

a) La resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento que 
pudieran plantearse en el presente Convenio se resolverán por la 
Comisión Mixta. 
b) Establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias, 
para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del Convenio. 
c) Realización de informes y propuestas sobre la ejecución de los 
trabajos. 
d) Redactar y proponer a las entidades suscriptoras las addendas a los 
distintos aspectos del desarrollo de las actuaciones que se consideren 
precisas. 
e) Validar la realización de las actuaciones y aprobar, en su caso, las 
certificaciones emitidas sobre las mismas. 
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f) Cualesquiera otras conducentes al logro de las actuaciones 
previstas. 

CUARTA. Vigencia. 

El presente Convenio estará vigente desde la firma hasta el 31 de marzo 
de 2017, sin perjuicio de lo establecido para la justificación de la subvención. 

QUINTA. Ejecución y justificación. 

El plazo de ejecución será del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

La empresa Interurbana de Autobuses, S. A., justificará los fondos 
recibidos para la ejecución de las acciones objeto de este Convenio conforme a 
lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38.'2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y en lo establecido en e. artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

La modalidad de justificación de esta subvención se adecuará a la 
cuenta justificativa simplificada regulada en el artículo 75 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

La justificación por parte de los beneficiarios de la subvención del 
cumplimiento de la finalidad misma y de la aplicación material de los fondos 
correspondientes a la actividad subvencionable del primer semestre del año 
2016, se presentará tras la firma del Convenio y la del importe restante, se 
presentará antes del día 31 de marzo de 2017. 

Las memorias de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención con la indicación de 
las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, deberá contener al 
menos, los siguientes aspectos: 

- Número de bonos expedidos, estudiantes beneficiados, 
incidencias y cualquier otra circunstancia relativa a este servicio. 

- Acciones de publicidad y propaganda, debidamente justificadas 
con ejemplares de folletos, anuncios, fotografías etc. 

En el supuesto que el pago efect:vo sea posterior a dicha fecha, la 
justificación deberá presentarse en el plazo de tres meses a contar desde la 
fecha del pago. 
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SEXTA. Causas de resolución. 

El presente convenio podrá resolverse por cualquiera de las siguientes 
causas: 

a) Por mutuo acuerdo de las partes o por denuncia de una de ellas. 
b) Por incumplimiento o irregularidades graves en su ejecución. 
c) Por las demás establecidas en la legislación vigente. 

En el caso de denuncia expresa por cualquiera de las partes firmantes, 
deberá comunicarlo a la otra por medio fehaciente con, al menos, tres meses 
de antelación. 

SÉPTIMA. Jurisdicción 

Este convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que 
puedan suscitarse en relación con la interpretación o cumplimiento del mismo 
serán resueltas en el seno de la Comisión Mixta citada en la cláusula tercera. 
Si no se alcanzase un acuerdo las posibles cuestiones litigiosas se 
sustanciaran en el ámbito de la jurisdicción contencioso-administrativo. 

Y, en prueba de su conformidad, las partes que intervienen firman el 
presente documento por cuadriplicado ejemplar, en el lugar y en la fecha 
indicada 

EL APODERADO DE LA EMPRESP. 
INTERURBANA DE AUTOBUSES, S. A 

Fdo.: Juan Antonio Montoya Legaria 

LA CONSEJERA DE EDUCACiÓN Y 
UNIVERSIDADES 

Fdo.: María Isabel Sánchez-Mora Molina 
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DECRETO N° /2016, DE , POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 

NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESiÓN DIRECTA DE 

SUBVENCiÓN A LA EMPRESA DE TRANSPORTE INTERURBANA DE 

AUTOBUSES, S.A, PARA COLABORAR EN LA MOVILIDAD URBANA DE 

LOS ALUMNOS UNIVERSITARIOS A LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

CARTAGENA PARA EL AÑO 2016. 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene como 

uno de sus objetivos básicos la coordinación y promoción 

universitaria, que se implementa mediante la gestión de las 

competencias asumidas en materia de universidades o a través de 

Acuerdos y Convenios con otras Instituciones. 

La Comunidad Autónoma considera necesario fomentar la 

utilización por los estudiantes del transporte público regular de 

viajeros, con destino a los Campus universitarios de la Universidad 

Politécnica de Cartagena, en el que diariamente se producen más de 

mil quinientos desplazamientos desde Murcia. La utilización del 

transporte colectivo conlleva una optimización de recursos, igualdad 

de oportunidades, ahorro energético, seguridad en los 
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desplazamientos, preservación del medio ambiente con la reducción 

de la contaminación etc., a la vez que hace menos gravosa a las 

economías familiares este gasto complementario pero necesario, que 

destinan a la enseñanza de sus hijos. 

Con esta base, se estima oportuno que la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 

Educación y Universidades, suscriba un Convenio con la empresa de 

transporte Interurbana de Autobuses, S. A. concesionaria del 

transporte regular de viajeros entre Cartagena y Murcia, que permita 

que la Administración Reg onal aporte los fondos necesarios para que 

los estudiantes universitarios puedan beneficiarse de la utilización del 

transporte público en sus desplazamientos a los Campus de la 

Universidad Politécnica de Cartagena, con una reducción unítaria del 

billete con respecto al que los usuarios satisfacen. 

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dispone en el artículo 

23.2, que el Consejo de Gobierno aprobará por decreto a propuesta 

del órgano competente por razón de la materia para conceder 

subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 

subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del 

artículo 22 de la Ley 3.3/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada 

a la empresa de trans::>orte Interurbana de Autobuses, S. A., 

concesionaria oficial del transporte entre Cartagena y Murcia, para la 

reducción de costes a los estudiantes universitarios en el servicio de 

transporte universitario a la Universidad Politécnica de Cartagena. 

En este marco, las razones de interés público y social de la 

presente subvención son :a promoción del uso del transporte público 

con las ventajas que esto conlleva y que repercute, a su vez, en la 

economía de las familias de rentas más bajas de los alumnos 

2 

«NOTAPIE» 



universitarios que tienen que realizar, por razón de sus estudios, el 

desplazamiento a la Universidad Politécnica de Cartagena. 

Asímismo, las razones que dificultan la convocatoria pública es 

que la referida empresa es la concesionaria de la línea de viajeros 

entre Cartagena y Murcia, con más de 1.500 usuarios con destino a 

la Universidad Politécnica de Cartagena 

Por todo lo anterior, la Administración Regional colaborará 

directamente en la financiación de estas actuaciones, a través de la 

Consejería de Educación y Universidades, mediante la concesión de 

la subvención directa con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la 

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación y 

Universidades y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 

reunión del día 

DISPONGO 

Artículo 1.- Objeto. 

El presente decreto tiene por objeto establecer las normas 

especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención, 

de carácter singular, por importe total de treinta y cuatro mil 

doscientos euros (34.200€), a la empresa de transporte Interurbana 

de Autobuses, S. A., conces onaria oficial del transporte entre 

Cartagena y Murcia, con destino a la Universidad Politécnica de 

Cartagena, con el fin de reducir el coste del servicio de transporte 

colectivo universitario y mejorar el servicio. 
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Artículo 2.- Procedimiento de concesión. 

La subvención regulada en este decreto tiene carácter 

singular por lo que se aprueba la concesión directa de la misma en 

aplicación de lo previsto e1 el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el artículo 

23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al considerar que 

existen razones de interés público y social, favoreciendo el uso del 

transporte público con las ventajas que esto conlleva y que 

repercute, a su vez, en la economía de las familias de rentas más 

bajas de los alumnos universitarios que tienen que realizar, por 

razón de sus estudios, el desplazamiento a la Universidad 

Politécnica de Cartagena. 

La concesión de la subvención se realizará mediante 

Convenio, en la que se especificarán los compromisos y condiciones 

aplicables, de acuerdo con lo previsto en este decreto. 

Artículo 3.- Beneficiarios. 

El beneficiario de esta subvención es la empresa de 

transporte Interurbana de Autobuses, S. A., concesionaria del 

transporte regular de viajeros por carretera por Resolución de 13 de 

diciembre de 1985, de la Dirección Regional de Transportes y 

Comunicaciones de la Consejería de Política Territorial y Obras 

Públicas, (BOE de 13 de febrero de 1986) y Orden de 27 de octubre 

de 2014, del Consejero de Fomento, Obras Públicas y Ordenación 

del Territorio por la que se autoriza la transmisión y cambio de 

titularidad de la mercantil Línea y Autocares, S.A. a la mercantil 

Interurbana de Autobuses, S.A, que realiza el transporte entre 

Cartagena y Murcia de la comunidad universitaria. 

4 

"NOTAPIE» 



Artículo 4.- Requisito del beneficiario. 

La empresa beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos: 

a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La 

acreditación de este requisito se realizará mediante la presentación 

de declaración responsable, de acuerdo con lo previsto en el articulo 

13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, con anterioridad a dictarse la propuesta de 

resolución de concesión. 

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 

Administración pública de la Comunidad Autónoma, salvo que las 

deudas estén suspendidas o garantizadas. 

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias con el Estado. 

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente 

a la Seguridad Social. 

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) 

y d) del párrafo anterior, se realizará mediante los certificados 

expedidos por los órganos competentes, que serán recabados por el 

órgano gestor, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución 

de concesión. 

Artículo 5.- Cuantía y forma de pago. 

El gasto que comporta esta subvención asciende a 34.200 

euros, que se imputará al vigente Presupuesto de la Comunidad 

Autónoma para el año 2016. 
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El pago a la empresa Interurbana de Autobuses, S. A, se 

realizará por una sola vez tras la firma del Convenio y siendo 

condición necesaria la justificación de los gastos correspondientes a 

la actividad subvencionable durante el primer semestre del año 

2016, por un importe equivalente a la mitad de la subvención 

concedida. 

De conformidad con el artículo 16 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, el beneficiario queda exonerado de la 

constitución de garantías. 

Artículo 6.- Plazo de ejecución y justificación. 

El plazo de ejecución será del 1 de enero al 31 de diciembre 

de 2016. 

La empresa Interurbana de Autobuses, S. A., justificará los 

fondos recibidos para la ejecución de las acciones objeto de este 

Convenio conforme a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en lo 

establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 

La modalidad de justificación de esta subvención se adecuará 

a la cuenta justificativa simplificada regulada en el artículo 75 del 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

La justificación por parte de los beneficiarios de la subvención 

del cumplimiento de la finalidad misma y de la aplicación material de 

los fondos correspondientes a la actividad subvencionable del primer 

semestre del año 2016, se presentará tras la firma del Convenio y la 

"NOTAPIE" 



del importe restante, se presentará antes del día 31 de marzo de 

2017. 

Las memorias de actuación justificativa del cumplimiento de 

las condiciones impuestas en la concesión de la subvención con la 

indicación de las actividades realizadas y de los resultados 

obtenidos, deberán contener al menos, los siguientes aspectos: 

- Número de bonos expedidos, estudiantes beneficiados, 

incidencias y cualquier otra circunstancia relativa a este 

servicio. 

- Acciones de publicidad y propaganda, debidamente 

justificadas con ejemplares de folletos, anuncios, 

fotografías etc. 

En el supuesto que el pago efectivo sea posterior a dicha 

fecha, la justificación deberá presentarse en el plazo de tres meses 

a contar desde la fecha del pago. 

Artículo 7.- Obligaciones. 

El beneficiario de esta subvención estará obligado a: 

a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y 

presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el 

artículo anterior. 

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control 

de subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por 

los órganos competentes. 

c) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado 

en el desarrollo de las actividades subvencionadas que ésta se 

realiza con financiación y en colaboración de la Consejería de 

Educación y Universidades de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

d) Igualmente, el beneficiario quedará, en todo caso, sujeto a las 

obligaciones impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 
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38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como 

en lo regulado en el ar.ículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

Artículo 8.- Reintegros y responsabilidades. 

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la 

exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la 

subvención y hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del 

reintegro y en los supuestos contemplados en el artículo 37.1 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y de 

acuerdo con el procedimie1to establecido en los artículos 35 a 37 de 

la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 

2.- El beneficiario de la subvención, quedará sometido a las 

responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones 

administrativas en la materia establece el Título IV de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Título 

IV de la Ley 7/2005, de "',8 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 9.- Régimen de incompatibilidades. 

El disfrute de esta subvención es compatible, con cualquier 

otra ayuda financiada con fondos públicos o privados, nacionales o 

internacionales, no pudiendo superar el coste de la actividad a 

desarrollar por el beneficiario o de la finalidad para la que se 

concedió la subvención. 

8 
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Artículo 10.- Régimen Jurídico. 

La subvención regulada en este decreto se regirá, además 

de por lo establecido en este decreto, por lo previsto en la Ley 38/ 

2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 

sus disposiciones de desarrollo, así como por lo establecido en las 

restantes normas de derecho administrativo, yen su defecto por las 

normas de derecho privado. 

Disposición final única. Eficacia y publicidad. 

El presente decreto producirá efectos desde la fecha de su 

aprobación, sin perjuicio de lo cual se publicará en el "Boletín Oficial de la 

Región de Murcia". 

"NOTAPlE» 

Dado en Murcia, a de de 2016 

EL PRESIDENTE LA CONSEJERA DE EDUCACiÓN Y 

P.D. Decreto n.o 30/2015, de 7 de julio UNIVERSIDADES 

(BORM nO 155/2015), El Consejero de 

Hacienda y Administración Pública 

Fdo.: Andrés Carrillo González Fdo.: María Isabel Sánchez- Mora Mol na 
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Región de Murcia Servicio de Universidades 
Consejería de Educación y Universidades 

A vda. de La Fama, 2a planta 
Dirección General de Universidades e Investigación 30006 MURCIA 

PROPUESTA 

T. 968-365305 
F.968-365308 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene como uno de sus 
objetivos básicos la Coordinación y Promoción Universitaria, que se implementa 
mediante la gestión de las competencias asumidas en materia de universidades o a 
través de Acuerdos y Convenios. 

En el ámbito de sus competencias, la mejora de las condiciones de la 
comunidad universitaria constituye un objetivo prioritario, de ahí que la Comunidad 
Autónoma considera necesario fomentar la utilización por la comunidad universitaria 
del transporte regular de viajeros para sus desplazamientos a la Universidad 
Politécnica de Cartagena, lo que conlleva una optimización de recursos, igualdad de 
oportunidades, ahorro energético, mayor segu'idad en los desplazamientos; a la vez 
que resulta menos gravoso para las economías familiares. 

El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a la empresa de 
transporte Interurbana de Autobuses, S.A., para la reducción de costes a los 
estudiantes universitarios y mejorar el servicio de transporte universitario a la 
Universidad Politécnica de Cartagena. 

Visto el Decreto /2016, de de, por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la empresa de 
transporte Interurbana de Autobuses, S.A., para colaborar en la movilidad urbana de 
los alumnos universitarios a los campus de la Universidad Politécnica de Cartagena en 
el año 2016, y visto el Acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se autoriza el texto 
del Convenio de Colaboración, entre la Consej~ría de Educación y Universidades y la 
empresa de transporte Interurbana de Autobuses, S.A., para colaborar en la movilidad 
urbana de los alumnos universitarios a los campus de la Universidad Politécnica de 
Cartagena en el año 2016, de conformidad con el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

En su virtud, y de acuerdo con el artículo 19 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y con la Orden de 3 de febrero de 2016, 
de la Consejería de Educación y Universidades, por la que se delegan competencias 
del titular del departamento en los titulares de I::>s Órganos Directivos de la Consejería 
(BORM nO 36, de 13 de febrero de 2016) 

PROPONGO 

PRIMERO.- Aprobar el gasto destinado a subvencionar a la empresa de 
transporte Interurbana de Autobuses, S.A., CI = nO A28170207, para colaborar en la 
movilidad urbana de los alumnos universitarios a los campus de la Universidad 
Politécnica de Cartagena en el año 2016 por importe de TREINTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS EUROS (34.200€), con cargo a la partida 15.06.00.4218.477.61. 



Región de Murcia 
Consejería de Educación y Universidades 

Dirección General de Universidades e Investigación 

Servicio de Universidades 

Avda. de La Fama, 2a planta 
30006 MURCIA 

T. 968-365305 
F.968-365308 

Proyecto 37563, Subproyecto 037563161111, Objetivo 3, Actividad a), del vigente 
presupuesto. 

SEGUNDO.- Conceder a la empresa de transporte Interurbana de Autobuses, 
S.A la subvención destinada a colab::>rar en la movilidad urbana de los alumnos 
universitarios a los campus de la Universidad Politécnica de Cartagena en el año 
2016, mediante la suscripción del mencionaco Convenio. 

TERCERO.- Comprometer el gasto cestinado a subvencionar a la empresa de 
transporte Interurbana de Autobuses, S.A., CIF n° A28170207, para colaborar en la 
movilidad urbana de los alumnos universitarios a los campus de la Universidad 
Politécnica de Cartagena en el año 2016, por importe de TREINTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS EUROS (34.200€), con cargo a la partida 15.06.00.4218.477.61 . 
Proyecto 37563, Subproyecto 037563161111, Objetivo 3, Actividad a), del vigente 
presupuesto. 

El pago de la subvención se realizará de una sola vez tras la firma del 
Convenio y siendo condición necesaria la justificación de los gastos correspondientes 
a la actividad subvencionable durante el primer semestre del año 2016, por un importe 
equivalente a la mitad de la subvención concedida. De conformidad con el artículo 16 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia el beneficiario queda exonerado de la constitución de 
garantías. 

Murcia, de de 2016 
EL DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACiÓN 

Fdo.: Jua1 Monzó Cabrera 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACiÓN Y UNIVERSIDADES 
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((1'\') ......... 
Región de Murcia 
Consejería de Educación y Universidades 

ORDEN 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene como uno de sus 
objetivos básicos la Coordinación y Promoción Universitaria, que se implementa 
mediante la gestión de las competencias asumidas en materia de universidades o a 
través de Acuerdos y Convenios. 

En el ámbito de sus competencias, la mejora de las condiciones de la 
comunidad universitaria constituye un ocjetivo prioritario, de ahí que la Comunidad 
Autónoma considera necesario fomentar la utilización por la comunidad universitaria 
del transporte regular de viajeros para sus desplazamientos a la Universidad 
Politécnica de Cartagena, lo que conlleva una optimización de recursos, igualdad de 
oportunidades, ahorro energético, mayor seguridad en los desplazamientos; a la vez 
que resulta menos gravoso para las economías familiares. 

El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a la empresa de 
transporte Interurbana de Autobuses, S.A., para la reducción de costes a los 
estudiantes universitarios y mejorar el servicio de transporte universitario a la 
Universidad Politécnica de Cartagena. 

Visto el Decreto /2016, de de ,por el que se establecen (as normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la empresa de 
transporte Interurbana de Autobuses, S.A., para colaborar en la movilidad urbana de 
los alumnos universitarios a los campus de la Universidad Politécnica de Cartagena en 
el año 2016, y visto el Acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se autoriza el texto 
del Convenio de Colaboración, entre la Consejería de Educación y Universidades y la 
empresa de transporte Interurbana de Autobuses, S.A., para colaborar en la movilidad 
urbana de los alumnos universitarios a los campus de la Universidad Politécnica de 
Cartagena en el año 2015, de conformidad con el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

En su virtud, 

DISPONGO 

PRIMERO.- Aprobar el gasto destinado a subvencionar a la empresa de 
transporte Interurbana de Autobuses, S.A., CI:= nO A28170207, para colaborar en la 
movilidad urbana de los alumnos universitarios a los campus de la Universidad 
Politécnica de Cartagena en el año 2016, por importe de TREINTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS EUROS (34.200€), con cargo a la partida 15.06.00.4218.477.61. 
Proyecto 37563, Subproyecto 037563161111, Objetivo 3, Actividad a), del vigente 
presupuesto. 

SEGUNDO.- Conceder a la empresa de transporte Interurbana de Autobuses, 
S.A la subvención destinada a colaborar en la movilidad urbana de los alumnos 



Región de Murcia 
Consejería de Educación y Universidades 

universitarios a los campus de la Universidad Politécnica de Cartagena en el año 
2016, mediante la suscripción del mencionado Convenio. 

TERCERO.- Comprometer el gasto destinado a subvencionar a la empresa de 
transporte Interurbana de Autobuses, S.A., CIF n° A28170207 , para colaborar en la 
movilidad urbana de los alumnos universitarios a los campus de la Universidad 
Politécnica de Cartagena en el año 2C16, por importe de TREINTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS EUROS (34.200€), con cargo a la partida 15.06.00.4218.477.61. 
Proyecto 37563, Subproyecto 037563161111, Objetivo 3, Actividad a), del vigente 
presupuesto. 

El pago de la subvención se realizará de una sola vez tras la firma del 
Convenio y siendo condición necesaria la justificación de los gastos correspondientes 
a la actividad subvencionable durante el primer semestre del año 2016, por un importe 
equivalente a la mitad de la subvención con:edida. De conformidad con el artículo 16 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia el beneficiario queda exonerado de la constitución de 
garantías. 

Murcia, 

LA CONSEJERA DE EDUCACiÓN, 
Y UNIVERSIDADES 

Fdo.: María Isab91 Sánchez-Mora Molina 



Región de Murcia 

DATOS DEL SOLICITANTE 
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL 
INTERURBANA DE AUTOBUSES, S.A. 

DOMICILIO (CALLE/PLAZA, NUMERO, PISO Y PUERTA) 
ESTACIÓN DE AUTOBUSES SAN ANDRÉS 

TELEFONO MOVIL CORREO ELECTRomco 
 

C. POSTAL 
30005 

PROVINCIA 
MURCIA 

DATOS DEL REPRESENTANTE (Solo cuando se actúe en nombre de una empresa) 
APELLIDOS Y NOMBRE 
JUAN ANTONIO MONTOYA LEGARIA 

DENOMINACION DE LA ENTIDAD o RAZON SOCIAL 

DOMICILIO (CALLE/PLAZA, NUMERO, PISO Y PUERTA) 

TELEFONO FIJO TELEFONO MOVIL CORREO ELECTRONICO 

NIF/NIE 
 

C. POSTAL PROVINCIA 

En cumplimiento del artículo 13.7 de la Ley 32/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones y del artículo 17.4 de la Ley 
7/2005 , de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM y de acuerdo con la Subvención aprobada por Decreto de la 
Conse 'ería de Educación Universidades Em leo REALIZO BAJO MI RESPONSABILIDAD LA SIGUIENTE: 

Y4 DECLARACIÓ N RESPONSABLE 

1. ~ Declaro no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, establecidas 
en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

2. p(Declaro reunir las condiciones y requisitos de la Subvención aprJbada por Decreto para obtener la condición de beneficiario. 

3. 'ti( Declaro que dispongo de la documentación acreditativa de las condiciones y requisitos exigidos en esta Subvención que a 
continuación se enumera y de acuerdo con el artículo 17.4 de la Ley 7/2005 me comprometo a presentarla en caso de ser 
requerido por el Órgano Instructor. 

4. ):' Declaro no haber solicitado nI obtenido de otras Administraciones o Entes Públicos otras Subvenciones o Ayudas para la 
)"fisma fi nalidad o actividad. 

5. ~ Declaro que e'n caso de solicitar otras ayudas o subvendones Jara la misma finalidad lo comunicaré al Órgano Instructor de 
J sta solicitud. 

6. Y'\Autorizo a la Dirección General de Universidades para comprcbar electrónicamente o por otros medios, la veracidad de los 
datos personales y documentos incluidos en esta declaración. 

IN FORMACIÓN LEGAL 

Los datos de carácter personal de esta Declaración serán incluidos en un fichero titularidad del 
Secretario General de .. ./Director General de .. ./Gerente de .. " responsable del Fichero, con la 
finalidad de gestionar este procedimiento y pOdrán ser cedidos con este. finalidad a otros Órganos d 
las Administraciones Públicas. Los derechos d
pueden ejercer por el declarante mediante es
dirección postal C/ , de acuerd
diciembre, de Protección de Datos de Carácter P

ILMO. SECRETARIO GENERAL /;.Ol

VERSléoN:02 febreo 



~i (.~.~ 
Agencia Tributaria 
w'Ww.agenciatributaria.es 

Unidad de Gestión de Grandes Empresas de MADRID 

eL GUZMAN EL BUENO, 139 

28003 MADRID (MADRID) 

Tel. 915826755 

Nº REFERENCIA: 20161927232 

CERTIFICADO 

Delegación Especial de MADRID 

NQ de Remesa: 00060910009 

111111111111111111111111111111111111111111111111111111IIIIIIIIIIIIIII~ 1111 
NQ Comunicación: 1666806711158 

INTERURBANA DE AUTOBUSES SA 
CALLE GOMERA 4 
SSEBASTIAN 
28700 SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 
MADRID 

Presentada solicitud de certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias 
a efectos de obtener una subvención otorgada por las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo 
establecido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o financiada con cargo a 
fondos de la Unión Europea, de acuerdo con la normativa comunitaria aplicable y con las normas nacionales 
de desarrollo o transposición de aquella, o un beneficio en la cotización a la Seguridad Social, de 
conformidad con su normativa reguladora, por: 

N.I.F.: A28170207 RAZÓN SOCIAL: INTERURBANA DE AUTOBUSES SA 
DOMICILIO FISCAL: CALLE GOMERA NUM 4 Localidad/Población S SEBASTIAN 28700 SAN 
SEBASTIAN DE LOS REYES (MADRID) 

La Agencia Estatal de Administración Tributaria, 

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solicitante arriba referenciado se 
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del 
Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientcs de aplicación de los tributos, aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter POSITIVO y una validez de seis 
meses contados desde' la fecha de su expedició'1, se expide al efecto exclusivo mencionado y no origina 
derechos ni expectativas de derechos en favor del sorcitante ni de terceros, no pudiendo ser invocado a 
efectos de interrupción o de paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servirá de medio de 
notificación de los expedientes a los que pudiera hacer referencia, sin que su contenido pueda afectar al 
resultado de actuaciones posteriores de comprobación o investigación, ni exime del cumplimiento de las 
obligaciones de diligencias de embargo anteriormente notificadas a sus destinatarios. Todo ello, de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa citada. 

Documento firmado electrónicamente (Real Decreto 1071/2009) por 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con fecr.a 31 de marzo 
de20 16. Autenticidad verificable mediante Códigc Segu.-o Verificación 
BJ7N5FUCCTOCTYOE en www.agenciatributarfa.gob.es. 

 



Región de Murcia 
Consejería de Economía y Hacienda [O 

AGENCIA 
TRIBUTARIA tíf,1 ) 
REGiÓN DE MURCIA ~ 

ÁMBITO SUB\'ENCIONAL 

EL SERVICIO DE GESTiÓN ECONÓMICA DE LA AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGiÓN DE MURCIA 

CERTIFICA: 

Que de acuerdo con los datos obrantes en el sistema informático de recaudación de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia (ARECA) O/O" INTERURBANA DE AUTOBUSES S.A con número de identificación fiscal 

A28170207, se encuentra al corriente en sus obligaciones tributarias con la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 105 térmiros previstos en la Orden de la Consejería de Hacienda y 

Administración Púbilica de 1 de abril de 2008 (BORM 08/04/2008). 

Para que así conste, se emite la presente certificación a los efectos previstos en el artículo 8 de la citada Orden, 

El presente certificado es POSITIVO y se expide con autorización del interesado. Tendrá una validez de 6 

meses contados a partir del día siguiente a la fecha de su elCJedición. 

Número de registro: 0005143/2016 
Fecha y hora de expedición: 31/03/2016 09:48:16 

31 de Marzo de 2016 

LA JEFA DE SERVICIO DE GESTiÓN ECONÓMICA 

Yolanda LÓpEZ Cascales 

Obtenido el presente certificado por: 

CARMEN NICOLÁS MORENO 

Paseo Teniente Flomesta, 3 C.P. 30001 Murcia 
Telf. 012 (Reg. Murcia) - 968 36 20 00 

Fax 968 36 63 64 
http://arrcarm.es/ 



Región de Murcia 

Consejería de Educación y Universidades 

Secretaria General 

Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria 

Adva d~ la Fama, 15 Planta 10 

30 006 lJIurcia 

T 968 279777 

F 968 368506 

carmen n!colas4@carm es 

Jesús Enrique MARTÍNEZ MERCADER, Jefe de la Sección de 

Gestión Presupuestaria del Servicio de Gestión Económica y 

Presupuestaria de la Secretaría General de la Consejería de Educación y 

Universidades. 

INFORMO: 

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 209/2003, de 

21 de febrero, por el que se regulan los registros y las notificaciones 

telemáticas, así como la utilización de medios telemáticos para la 

sustitución de la aportación de certificados por los ciudadanos; con 

sujeción a lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 

de Protección de Datos de Carácter Personal se efectúa consulta a la 

Tesorería General de la Seguridad Social, remitiendo ésta informe que se 

transcribe a continuación y que se adjunta, cuyo identificador es 

20160330230538S000002S422495TGSS: 

39A28170207 OINO TIENE DEUDA 

Murcia, 31 de marzo de 2016 

1 



1c 
IFIW.RO.RCCJ8400.D300316.S000002.S422495 

20160330230538S000002S422495-GSS 
2001 
39A28170207 O:NO TIENE DEUDA 

página 1 



Región de Murcia 
Consejería de Educación y Universidades 
Secretaría General 
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria 

Avda. de La Fama, 15 
30006 MURCIA 

www.carm.es/educacion 

T.968-279777 

F.968-277647 

jesuse.martinez@carm.es 

INFORME ECONÓMICO PRESUPUESTARIO 

De conformidad con lo establee:ido en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, 

por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para su 

tramitación en el ámbito de la Adminishación Regional de Murcia, y en relación con 

el Convenio de Colaboración a celebrar entre la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y Universidades y la 

empresa Interurbana de Autobuses, SA para subvencionar la movilidad urbana de 

los alumnos universitarios a la Univers.idad Politécnica de Cartagena para el año 

2016, remitido a este Servicio se inforrra lo siguiente: 

PRIMERO: La aportación a comprometer por la Consejería de Educación y 

Universidades, según lo establecido en la cláusula segunda apartado A) del 

borrador del convenio, asciende a la cantidad de 34200,00 €, cuyo abono se 

tramitará tras la firma del mismo y siendo condición necesaria la justificación de los 

gastos correspondientes a la actividad subvencionable durante el primer semestre 

del año 2016, por un importe equivalen:e a la mitad de la subvención concedida. 

SEGUNDO: El compromiso de gasb correspondiente a dicha aportación se 

formalizará con cargo a la partida Jresupuestaria 15.06.00.4218.477.61 Y al 

proyecto 37563 "Mejora de la movilidac universitaria en el campus de la UPCT". 

TERCERO: En la partida y proyecto citados, con dotación definitiva de 34200,00 €, 

existe crédito adecuado y suficiente pa-a atender el compromiso de gasto derivado 

de la suscripción del citado convenio tal y como se acredita con el documento 

contable de retención de crédito de referencia 15445/16 que se adjunta. 



Región de Murcia 

Referencia: 015445/1100068653/000001 
Ref. Anterior: 

CARM C.A. R.M. 

R RESERVA DEL GASTO 

Presupuesto: 2016 Página: 1 de 1 

Sección 15 C. DE E~UCACIÓN y UNIVERSIDADES 
Servicio 1506 D.G. DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACION 
Centro de Gasto 150600 C.N.S. ~.G. DE UNIVERSIDADES E INVESTIGA 
Programa 421B UNIVERS lDADES 
Subconcepto 47761 TRANSPO~TE UNIVERSITARIO 
Fondo 

I Cuenta P.G.C.P. I I 
Proyecto de Gasto 037563161111 DECRETO TRANSP.URBANO CAMPUS UPCT 
Centro de Coste 
CPV 

1 

Exe. Administrativo 

I 
I Re!;! . de Contratos 

I 
I Reg. de Facturas 

I 
I Certf. Inventario 

I 
l Explicación gasto. SUBVENCION TRANSPOR'IE UPCT 2016 

TRANSPORTE UNIVERSITARIO 

Perceptor 
Cesionario 
Cuenta Bancaria 

I Gasto elegible I I 
Importe Original -34.200,OO·EUR TREINTA y CUATRO MIL ;)OSCIENTOS EURO 

Impar. Complementario -O,OO'EUR CERO EURO 

Importe Total -*****34.200,00* EUR TREINTA y CUATRO MIL DOSCIENTOS EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO 
JEFE NEGOCIADO JEFE SECCION GESTION PRESUPUESTARIA 

1 F. Preliminar 131.03.2016 1 F.lmpresión 125.05.2016 1 F.Contabilización I 04.04.2016 I F.Factura 1 00.00.0000 
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INTERURBANA DE AUTOBUSES, S. A. 

INTERBus 

Gomera, 4 - Te!.: 91 65200 11 

Fax: 91 6526659 

28703 SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES (MADRID) 

www.interbus.€s 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE MURCIA. 

CONSEJERJA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES. 

DIRECCiÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES. 

Avenida de la Fama, n2 15 - 2!! planta. 

30006 Murcia. 

D. Juan Antonio Montoya legaria, mayor :ie edad, soltero, con domicilio a estos efectos en 

Estación de Autobuses de San Andrés, s/n, 30.005 Murcia, actuando en nombre y 

Representación de la Empresa Interurbana de Autobuses, SA, en virtud de Poder otorgado a 

su favor el 26 de enero de 2005 por el Nota~io del Ilustre Colegio de Madrid, D. Martín María 

Recarte Casanova, con el número 296 de su ~rotocolo, 

EXPONE 

Primero.- Que, dicha Mercantil es Conce>ionaria del Servicio Regular Permanente de Uso 

General de Viajeros por Carretera MURCfA-C\RTAGENA (MUR-083). 

Segundo.- Que, conocida la intención de la Consejería de Educación y Universidades de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Mtrcia de establecer un Convenio de Colaboración 

entre la misma y la Empresa que represento para la Subvención del Transporte Universitario a 

la Universidad Politécnica de Cartagena para el presente Año 2016, mediante la presente 

Comunico mi disposición a firmar tal Conven -o en los términos contenidos en el Decreto por el 

que se establecen las Normas Especiales reg..¡ladoras de la Concesión Directa de Subvención a 

la Empresa INTERURBANA DE AUTOBUSES, S.A. para colaborar en la Movilidad Urbana de los 

alumnos Universitarios a la Universidad politécnica de Cartagena para el Año 2016. 

A"9ís1/o Mercan!i! de Madrid. Tomo 385~, Genetal 3OJ4, SE!'""ción 3,", Folio 80, HOla 29354 - C.l,F. : A·ZS170207 
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Por lo expuesto, 

SOLICITO que se tenga por presentado este Estrito, con su copia, quedando a la espera de 
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INTERURBANA DE AUTOBUSES, S. A. 

INTERB us Jy 
Gomera, 4 - Tel.: 91 652 00 11 

Fax: 91 652 66 59 
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CONSEJERIA DE EDUCACiÓN, CULTURA Y UNIVERSIDADES. 

DIRECCiÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES. 

Avenida de la Fama, 15 2ª planta. 

30006 Murcia. 

D. Juan Antonio Montoya Legaria, mayor je edad, soltero, con domicilio a estos efectos en 

Estación de Autobuses de San Andrés, s/n, 30005, Murcia, actuando en nombre y 

representación de la Empresa Interurbana de Autobuses, S.A., en virtud de Poder otorgado a 

su favor el 26 de enero de 2005 por el Notario del Ilustre Colegio de Madrid, D. Martín María 

Recarte Casanova, con el número 296 de su Protocolo, 

E X P O N E: 

Primero.- Que, dicha Mercantil es Conce!.ionaria del Servicio Regular Permanente de Uso 

General de Viajeros por Carretera entre MUR:IA y CARTAGENA (MUR-083). 

Segundo.- Que, conocida la intención de la Consejería de Educación, Universidades y 

Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de establecer un Convenio de 

Colaboración entre la misma y la Empresa q.e represento, para la Subvención del Transporte 

Universitario a la Universidad Politécnica de Cartagena para el año 2016, mediante la presente 

comunico mi disposición a firmar tal ConvE-nio en los términos redactados en el borrador 

propuesto. 

Por lo expuesto, 

concretar la fecha de a

Registro Mercantil de Madrid. Tomo 3854, General 3o:J4, Sección 3.", Folio 80, Hoja 29354 - e.I.F.: A-28170207 
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ORDEN DE 27 DE OCTUBRE DE 2014 DEL CONSEJERO DE FOMEN I O, OBRAS PÚBLICAS 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO POR _A QUE SE AUTORtZA LA TRANS1VHS1ÓN V 
CAMBIO DE TITULARtDAD DE LOS SER~CIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR 
PERIVlANE!\lTE DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARt~ETERA iVrUR-026, MUR-OSo, 
MUR-068, rifiUR-083, MUR- 084 y MUR-G8S. 

PFW\fjERO.- En fecha 03.06.2014 (regis:ro de entrada nO 201400263582), D. Juan Antonio 
Montoya Legaria, INTERURBANA DE AUTOBUSES, S.A., con domicilio social en Madrid, 
C/Gomera, nO 4, y C.I.F. n° A28170207, presenta escrito mediante el que solicita el cambio de 
titularidad de las siguientes concesiones de servicio de transporte regular de viajeros de uso 
general de las que es actual adjudicataria Líneas y Autocares, S.A.: 

MUR-026: MURCIA-MAZARRÓN-ÁGULAS 
MUR-055: LA UNiÓN MURCIA 
MUR-068: MURCIA-FORTUNA-PII\!OSO 
MUR-083: CARTAGENA-MURCIA 
MUR-084: YECLA.-JUMILLA-MURCIA 
MUR-085: MURCIA-CIEZA-CARAVACA DE LA CRUZ 

Fundamenta su petición por haber cesa:io definitivamente el 31 de diciembre de 2013 en 
su actividad económica la empresa Líneas y Autocares, S.A., actual adjudicataria de dichas 
concesiones, así como en la copia legítima de la escritura otorgada en fecha 14 de marzo de 
2014 ante el Notario de Madrid D. Álvaro Otando Bigeriego, bajo el ne 314 de su protocolo, 
mediante la que se escinde totalmente dicha empresa, siendo absorbida por dos sociedades 
mercantiles, una de ella Interurbana de Autob..Jses, S.A. Hace constar que la escritura ha sido 
inscrita en el Registro Mercantil de Madrid en fECha 16 de mayo de 2014. 

SEGUNDO.~ En fecha 11 .09.2014 (reg stro de salida na 41544/14) se remite oficio a la 
solicitante advirtiéndole del contenido del artculo 95 del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y requil"iéndola para qJe subsanara las deficiencias de las que adolecía 
su solicitud a fin de cumplir los requisitos establO)cidos en el artículo 94. 

TERCERO.- En fecha 17.09.2014 (re~stro de entrada nO 2014004í661) Interbana de 
Autobuses, S.A., por medio de su representantE, presenta escrito en el que manifiesta que "cómo 
consta en la escritura notarial, aunque la emp-esa Líneas y Autocares, S.A. ha cesado en su 
actividad económica como tal a todos los efectos .... se mantendrá su nombre comercial, su flote 
de autobuses seguirá operativa con la actual rdulación explotando sus concesiones como hasta 
ahora y mantendrá de forma íntegra su plaf1tilla de trabajadores y todas sus instalaciones 
operativas, pero bajo la nueva razón social de la empresa que la ha absorbido". Acompaña copia 
del procedimiento administrativo seguido ante el Ministerio de Fomento con las concesiones 
VAC-072 y VAC-109, solicitando que se tenga por subsanado el expediente y solicitado 
nuevamente el cambio de titularidad de las concesiones citadas. 

CUARTO.~ En fecha 23.09.2014 (registr::l de salida na 43753) se remite a Interurbana de 
Autobuses nuevo oficio mediante el que se le reitera que, para que pueda procederse a 
formalizar la transmisión de las concesiones cEben cumplirse los requisitos establecidos en el 
aliículo 94 del Reglamento de Ordenación d-s los Transportes Terrestres, y por tanto debe 
aportar los documentos que justifiquen la capaddad de la empresa adquirente para la prestación 
del servicio y disponibil¡dad de los medios ex gibles, la transmisión de los medios materiales 
adscritos a la concesión, la subrogación de la cesionaria en los derechos ~I obligaciones que 
frente a esta Administración tiene la empresa c~dente y el compromiso formal de constituir a su 



Hegió n de r·/:urci f.. 

Conscjeria rii:' F<;:1H?íitO, Obr(~ ~ públ ic¿.:~ y On:knc.c!cli (:ei 
Terntorio 

D![E,:'cción (;en~~ ra ¡ dt~ Transportes. Cos12S y Puer:"os 

i):aZé de Sa:iiGhé: . f) 
30C!71 ,··Ml:.ci¿·; 

nombre las fianzas y garantías económicas que I~ corresponden, Se le advertía, asimismo, de 
que de no presentar la documentación requerida se le tendría por desistida de su solicitud al 
tiempo que podrían iniciarse los trámites para la extinción de la concesión conforme al artículo 
95.1 del ROTT. 

QUIf\lTO.- La interesada mediante escritos presentados en fecha 3 de octubre de 2014 
(registros de entrada nO 201400446909, 201400446921, 201400446930, 201'«00446964, 
201400446999, 201400447014), ha subsanado su solicitud aportando la documentación relativa 
a cada una de las concesiones respecto a las que solicita la transmisión 

SEXTO.- Con fecha 22 de octubre de 2014 la Jefe se Sección de Transporte de Viajeros, 
con el VOBo del Jefe de Servicio de Transportes nforma favorablemente la transmisión de las 
concesiones MUR-026: fVlURC1A-MAZARRÓN-ÁG JILAS, fVlUR-055: LA UNIÓI\] MURCIA, MUR-
068: MURCIA-FORTUNA-PINOSO, MUR-:08~ : CARTAGENA-MURCIA, MUR-084: YECLA
JUMILLA-MURCIA, MUR-085: MURCIA-CIEZÁ-CAAAVACA- DE"'LA CRUZ de la mercantil LlNEP, 
y AUTOCARES, S.A. a la mercantillNTERURBAM DE AUTOBUSES, SA 

SÉPTIMO.- Con fecha 23 de octubre de 20 i4 el Director General de Transportes, Costas 
y Puertos propone Autorizar la transmisión de las c:Jncesiones IVíUR-026: MURCIA-MAZARRÓN
ÁGUILAS, MUR-055: LA UNiÓN MURCIA, MUR-e'68: MURCIA-FORTUNA-PINOSO, IViUR-083: 
CARTAGHJA-MURCIA, MUR-084: YECLA.-JUrvILLA-IV1URCIA, MUR-085: IVIURCIA-CIEZA
CARAVACA DE LA CRUZ de la mercantil LlI'\EA Y AUTOCARES, SA a la mercantil 
INTERURBANA DE AUTOBUSES, SA 

FUNDAMENTOS JE DERECHO 

PRI!\JIEI~O.- Interurbana de Autobuses, :3A ha acreditado su capacidad para la 
prestación del servicio regulada en los artículos 42 y siguientes de la Ley16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres, así como en los artículos 33 y siguientes de su 
Reglamento, al ser titular de la Tarjeta de Transporte de la Clase VD y ámbito nacional nO 
11931955-1, autorizada en fecha 05.06.2014. 

SEGUNDO.- La transmisión solicitada cumple los requisitos temporales que establece el 
artículo 94.3 del Reglamento de Ordenación de les Transportes aprobado por el Real Decreto 
1211/1990, de 28 de septiembre, que establece cue no podrá autorizarse la transmisión de la 
concesión si no ha transcurrido al menos tres eños desde la formalización inicial del título 
concesional o desde una anterior transmisión, ni cu::mdo falte un periOdo inferior a dos años para 
la terminación del plazo concesional. 

La Concesión IViUR-083 se adjudicó por Resolución de 13 de diciembre de 1985, de la 
Dirección Regional de Transportes y Comunicacioles de la Consejería de Política Territorial y 
Obras Públicas, por la que se hace pública la adjuc icación definitiva de la concesión del servicio 
público regular de transporte mecánico de viajeres, equipajes y encargos por carretera entre 
Cartagena y Murcia (directo y por Corvera), con r ijuelas de Cabo de Palos a El Albujón y de 
Fuente Álamo a Empalme de Val!adolises (Exp. 2N'1984, unificación). 

La concesión IViUR-026 tiene su origen en la Orden del Consejero de Obras Ptíblicc;s, 
Vivienda y Transportes por la que se autorizo la S1Jstitución de las concesiones IV1ARIA-VERA, 
con hijuelas (IViU-110) y IViURCIA-AGUILAS (ML.-088-IV1U) de las que era titular GIMÉNEZ 
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GARCíA y HNOS., S.A. , y la unificación de las mismas pasando a denominarse MURCIA
MAZARRÓN-ÁGUILAS y manteniendo el mismo titular. 

La Concesión MUR-055 tiene su origen en la Orden del Consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Transportes por la que se autorizó la sustitución de la concesión LA UNIÓN-MURCIJI, 
CON HIJUELAS (MU-055-MU) de la que era titular Giménez García y Hnos. S.A manteniéndose 
la misma denominación y titular. 

Las concesiones IViUR-068, MUR-084 y MUR-085 fueron transmitidas por Orden del 
Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Territxio de 28 de abril de 2008 a Líneas y Autocares, 
S.A., con CIF nO A30000798 nueva sociedad resultante de la fusión por absorción de Líneas y 
Autocares, S.A. con C.I.F. nO 30157036, sociedad absorbida, y Giménez García Hermanos, S.A., 
con C.I.F. nO A30000798, sociedad absorbente. 

TERCERO.- La transmisión comportará la de los medios materiales adscritos en la 
actualidad a las concesiones MUR-026, MUR-055, MUR-068, MUR-083, MUR- 084 y MUR-085 
a la mercantil INTERURBANA DE AUTOBUSES, S.A., por lo que ésta dispondrá del material 
móvil necesario para la prestación del servicio. 

CUARTO.- La cesionaria INTERURBf.NA DE AUTOBUSES, S.A. se subroga en el 
conjunto de derechos y deberes derivados dE las concesiones, así como en las obligaciones 
contraídas por la mercantil cedente, debiendc constituir a su nombre las fianzas y garantías 
económicas que correspondan. 

Por todo lo expuesto y atendiendo si expediente tramitado favorablemente por la 
Dirección General de Transportes, Costas y :Juertos, en virtud del artículo 10.1.4 de la Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, por la que se a;:¡rueba el Estatuto de Autonomía de la Región de 
Murcia, la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres; el 
Reglamento para su aplicación, aprobado por Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre y 
modificado por Real Decreto 1225/2006, de 27 de octubre, y la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Adm nistración Pública de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia. 

D ! S P O 1\\ G O: 

PRIMERO.- Autorizar la transmisión de las concesiones MUR-026: MURCIA
MAZARRÓN-ÁGUILAS, IViUR-055: LA UNiÓN MURCIA, MUR-068: iVIURCIA-FORTUNJI,
PINOSO, MUR-083: CARTAGENA-MUI=<CIA, MUR-084: YECLA.-JUIViILLA-IViURCIA, MUR-D8S: 
MURCIA-CIEZA-CARAVACA DE LA CRUZ dE la mercantil LINEA Y AUTOCARES, S.A., a la 
mercantil INTERURBANA DE AUTOBUSES, S.A, con C.I.F. nO A28i70207, condicionando su 
validez a que el cesionario acredite la constitución en la Caja de Depósitos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia de la fianza que garantice el cumplimiento de las condiciones 
de cada una de ellas, en el plazo de 5 días a c)ntar a partir del día siguiente desde la recepción 
de la notificación de la presente Orden. 

SEGUNDO.- Notificar la presente Orden a los interesados en el expediente. 
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TERCERO.- Publicar la transmisión autoriz:ada en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, siendo de cuenta del cesionario los gastos originados. 

Contra la presente Orden, que agota la víc; administrativa, cabe interponer con carácter 
potestativo, Recurso de Reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Obras Públicas y 
Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de 
la misma, de conformidad con lo dispuesto en e; artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi,istraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común o recurso contencioso-adrtlinistrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de justicia de le Región de Murcia, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación de la misma, de conformidad con 
lo prevenido en los artículos 46.1 y 10 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, sin perjuicio de la posibilidad del in:eresado de interponer cualquier otro recurso 
que resulte procedente. 

En Murcia l a 27 de octubre de 2014 

EL CONSEJERO DE~\-W~'J!;1~~;O~B~RAS PÚBLICAS y 
ORDE ITORIO 
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CATALUÑA 
RESOLUCJON de 27 de sepTiembre de /985, del 
Servici/) de InduSlria de Lérida del Deparramen:o de 
Indl/strla y Energía, por la que se autoriza y declara 
la Uf ¡lidad pública en concrelO de la msralaclOn 
eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en estos Servicios de Industria y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 
2617/1 966, de 20 de octubre. sobre autorización de instalacIOnes 
eiéctricas v en el Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 

Estos Servicios de Industria, a propuesta de la Sección corres· 
pondiente, han resuelto autorizar el establecimiento y declarar en 
concre to la utilidad püblica 'de las instalaciones eléctricas, cuyas 
C2ractcrlsricas princIpales se señalan a continuación. 

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de un 
año a panir de la fecha de la presente Resolución, no pudiendo 
entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites que se 
scñlllan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966. 

Peticio nario: «Sociedad Productora de Fuerzas Motrices. Socie· 
dad A,únima». 

Expediente: A.-s:096 R.L.T. 
Obj~lo d 113. Inslalación! N ucv.~ linea aerea y stlbl minea a 25 

K . Y llueva eSlilción trao fo rmadora en término municipal d Le~, 
pua sumini stro eh:Clrico a RC~ld 'nda. 

Linea cleclrica on origen en lillca Pont de Rey·e. 1;1. Bossost 
fina l en nueva eSI3ción Iran formadora «Re i en ia». . 

sta 1':'0 IronsformadM<!: JuntO D campo ' de depones, situada 
jura", a campo de deportes, tipo imerior, transformador de 630 
KVA, relación 25/0,38 KV, _ 

Lérida, 27 de septiembre de 1985.-EI Ingeniero-Jefe, Alfredo 
Noman St:rrano.-I.S05-C (8312). 

4012 RESOLUCI() de j de febrero d 1986, del Deparla· 
mento de Polil!ca TcrrilOruú v Obras Pública . pUf Iu. 
qlle SI' señalan fechas para él II'VfllllUmil!lIIo de las 
OCiaS prevIOS a la oel/podó/¡ de Intas afecloda..\· pr;r la 
I!jt?cuci()// liel proyecto 0-7~ 103, M. I I( Puellfe sobre el 
Ebro en Torlosa JI cone:ciñn d lo N·Z30 y la C·1J5 , 
primera fase, lámUlO mlmicipal de Torrosa. 

Practicada la informacion publica prevista n el anículo -6 del 
Reglarmm lo de 26 de abril de 1957 de la Ley d.c Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, dcclaroda la lITScnCla en la 
ocupación a los efectos del articulo 5 de la mencionada Ley, por 
acuerdo del Consejo Ejecutivo de la Gellcralidad de 16 de 
sepu 'mbre de 1982, se ha resuelto senalar el dia 6 de marzo de 
1986, para p'r0ceder, pro 10 tra~ lado sobre el ~c.rreno afecl!ldo, ni 
le I!ntamiento de las !Ictas pre\'las a la OCUpaC100 de los bIen 's y 
derechos que expropian. 

El presente señalamiento será oOllhcado mdJv dualment~ a lOS 
interesados convocados, que son los qu figuran en la relación 
expuesta en el taolón de edictos de la Alcaldía y el! este Depana· 
m.ento (calle Dr. ROUlC, 80, plant<l baja, Barcelona). , 

A dicho acto deberán asistir, fijándose como lugar de reunión 
las dependenClDs del Ayuntamiento de Tortosa, los titulares de los 
bienes '! derecbos afectados, pcrsonalmc,nle o representados por 
persona debidomenle: aUlorizada, aportando los documentOS acre· 
Qitaüvos de su ti tularidad y el último recibo dI.' la contribución que 
corresponda al bien afectado, pudiéndose hacer acompañar a su 
'Co ta, si lo estiman oportuno, de sus Peritos o/y un Notario. 

Barcelona, 3 de febrero de 1986.-EI Jefe de la Sección de 
Expropiación (iJegiblc).-2.288-E (9069). 

4013 

REGION DE MURCIA 
RE.,)'OU CID.'" ti J J dI' i /~III /;ol(' de 1985. de la 
D /¡WC//ÍII RI'g;ulla l df' ]I'ansflllr/r$ .r Comunicacio/les 
d,' lu 'ul~ 'eieríll J~ P Ii "'L.Icn~/lDrlal JI (Joras 
Plilrlic:a~, por la q¡¡(i I! laCe pltbl/l' o la aif)luf.lr'iJ 'rón 
de;/¡"ilil'(J ele la wnf ifslolI.J!.l'l ~f1'!t'I(! J!.l! ftcp regllll1" 
dl?-fT'((1/s¡Yor(i! m ecumco fle V/CIjt!/'()S, eqUlpII,IA'.\' \' encar, 
gos por carre/era entre Carrag('na )' .l/lIf(,11 (dir{'(((I l ' 
par .QfI'era). COI! hir l!/DS iip- Cabó 'de Palos a El 

IbuJt'JIl .\ ' dI! FU/!!l/I! .·¡/all1o a E'mp Iml! de Vil/ladoll' 
es (l:.'xp. 2/V/1984. ul'Iljitru'Jón) 

En el ejertu:lo dI! las competencias que le h<ln sido ambuida. , 
d exc Ir.n lisimu 'eñor o n.sejero Region a l de PolÍlica Tero l rial) 
Obras Pú bl ica ' de la Comunidad Autónoma ele- la Region de 
l"lurc-ia, con fecha 22 de noviemhre de 198$, ha r ~ ucll() adjudlC'i3r 
écfioilivamt.l1le a la Empresa ('Glmene~ Gargla y H(;cmano . 

iedad Anó nima» la conccsí6inrei §Ú lCIO pÚblico regular de 
l'tm pon: CCIII\'\CO é viajero , equip;,¡jc~ ) cncargo~ por carr 'lera 
C!:1tre Cartl\~cna y 1~c;)jI (d ireC'lo por Corvcrd • ~tln I)lJudas de 
("abo d og a b IbujQn y de Fuenle :"Iamo :; ~mpalml' de 
\"alladolises, r ' ultamc de la un ificacIón de las concesIones 
1>-:U-009-M U: v. )2:1 (Carl l!g.:na a M\U'C'1l1 di,eclo): Mt; ·O I2-MU· 
\· ·0349 (Cartat;(, IIB a Mu r ia rur COT t'rn), M ·OOI·MU: Y·0049 
(=uente lamo 3 . 1urciu) y IV l)·OO4-M Lo: V·O 124 (Cabo dI: Pil le 
a Murcia ), con arre lo a la Lt'Ycs) Rt:glamenlOS dI! Ordennc ón d 
lo ' Transpones Mecnnicol. por Carretera de Loordinació de h.!. 

n:lJlspont>5 Mcc2n i os , errCSlrcs y, entre otras. las si¡¡.ui<!nu: 
c-Jndic.iones particulares: 

It inerario' Dc 131 kiló nlt:lro~ de lon&ilUd, pa ara de Car1l.lgcna 
a Murcia, por la (' :·30 1, por'Sa11 Anton, Los Dolcn:s, Santa Ana. 
8 Afbujó n, emplllm de El Jimcnado, G art'er¿ n. Ve na Malenn 
\ enta d~ la Virgr::n. El Juncai 'Y El Palmar, de cmpalrn de lo 
e -301 a Los .oncsas, Va lladoh es y ('orvercl por ca tera de la 
a1tigua DlpUI2cI 0n PrO\'inc lal, has la el empalme de V lIadolises y 
d:!sdc éste hasta el empalme con la CI'.!·30I, por arrcrl!TlI de In red 
regional. pasando pnr Los Cone as, Lobcsillo, Ba! apintada, Valla· 
<bUses,! Corvera; de Cabo de Palos a El Ibujón, por carrelera de 
h; red regional , pasará por Los Belones, Los Nlelos. aD Ginés, El 
Algar, L~s Bealo , empa lme de La Apare ida, La Palma)' Pozo 
Eitrecbo. 

ExpedJt'Jones: Entre Canagena ' Mureia directo, 12 xpcdiclo, 
res de Ida 1) de v ueltil, lOdos los dias labora les. de lunes a 
\'¡cme ' entre Canagcn:! y MurCIa dIrecto, nue"c de ida \ 1 () di! 
vuelta lo ' 'abados laborables; en tre Carla.gcna v MurCIa directo, 
s le de ida y ietc de vuelta, los dommgos 'f dlas fió: ·tivl ; cntre 
enrlagena Y'Murcia por el ¡'Jbujon y Con·era, dus e ida \' do,> de 

.lelta lodos lo días labora les; entre Fuente lamo y Mur~;l\, dos 
d::! ida 'i dos de vueha lOdos los d ías laborahl .~ : l'n trc Cabo de Palo 
}' Murcia, tres de Ida y Ires de uelta. los días labc)rable durame la 
ton parada desde (,'1 15 dt jUlIlO hasta el 15 de scpllemb('(', ambos 
itclusive, enlre Cabo de Palos Murtia, u.na de ida y una de vuclta 
les domingos y dias fesli o de la misma lem porada )< duranle 
lC'<loS los el a laburable d l resto del año~ cn lre orvera y Ut 
r.:.anga del Mar M{!nor ( asino), una de ida v una de vl!clla los 
d..lmingos y dia fes ti vos dc los meses de Julió y ago~to , 

Proh.lblclones de Hálico: Tramo de C~rt:l&ena a El Albuj6n y 
v.ceversa: de empalme de Lo~ Manincl del P Il'no de Murcia y 
" versa: desde eSl' Iramo parn el Algar y Vlce\ e r~a ; de Cabo de 
Palos a empalme de la carre l.era de C'anage/l3. a San Javier y 
v .cevcrsa. 

Tarifas: A 3,78 pesetas por viajero y kilóme tro n d ase única, 
para el lranspon e de viajeros y a 0, 567 ~~etas por cada \O 
kjogramos por kilómetro de recorrido o fracl:lón, par.! el transpone 
el! excesOs de 4uipajes y facturaciones d cncargo. como partkipe 
cU Empre 'a, 

Murcia, 13 de diciembre de 19!!5,-EI Secretario general técnico 
d~ la Consejería de Politiea Terrilorial y Obras Püblicas, Antonio 
C:>nesa Parra,-341-D (3932). 
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programa de temas que contendrá la convocaloria para el 
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de Caboe MÍlsiros del Ejército de Tierra. B.12 ' · 5814 

Cuerpo de Maestros de Aocnalea de la Annada.-Resolu-
.ción de 6 de fe brero de 1986, ¡le la Dirección General de 
Personal, por la que se resuelve el concurso de méritos 
reslrin¡jdo coñírocado ,.ra funcionarios en practicas del 
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Recaul1adores de Haclenda.-Resolución de 3 de febrero de 
1986, ue la Dirección General de! Tesoro y. Politica 
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filllndera. por la 'qye se .prueba la lista -provisional de 
admitido. )' e¡¡t1uidln del concuno pira proveer las plazas 
de Recaudador de 'Hacienda de Alan. Guipúzcoa y Na
varrL C,I 

MINISTERIO DE EDUCAClON Y. c;lENciA 

Profesores de UDi~.klad y de E!lCMIas Unhersltaria • . 
Resolución de 23 de enero de 1986. de la Secretaria de 
E$Uldo de Univénidades e Inve5tipci'ón. por la que se 
acepta la propue~ta de la Comisión de Pruebas de Idonei
dad para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad en el (¡rea de «Historia EcoriómiclI.» emitida el 
dia 19 de diciembre de 1985, en segunda convocatoria. 
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MI!,,!ISTERlO D.E SANIDAD Y CONSUMO 

EllCllla de Ayudantes TkDIcos'Sanitarios de la Admlnlstra
d6n Institucional de la Sanidad Naclonal.-CoTTecciÓn de 
errores de la Orden de 16 de d~iembre de 1985 por la que 

se hacen püblicas las relaciones definitivas de aprobados. 
se¡ün orden de puntuación obtenida en las pruebas selecti
vas paN ingreso en I!I ESOlla de Al'udames Tecnicos 

• Sanitarios de la Administración Institucional de la Sanidad 
Nacional, e2 

UNIVERSIDADES 

Cuerpos Docellteil Universitarioa.-Resolución de 26 de 
diciembre de 1985. de la Universidad de Santiago de 
Compostela. por la Que 51! convoca con<,uT'$O público para 
la provisión de Qiversas plazas de Cuerpos Docentes 
Uni""rsitilrios. e2 

Resolución de 5 de febrero de 1986. de la Secretaria 
General del Con5l!Jo de Universidades. por la que ~ corrige 
error material producido en la de 17 de ~nero de 1986 por 
la que se señalan lugar. dia y hora para la celebración de los 
somos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes 
Universitarios, C.9 
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lIl. · Otras disposiciones . .. 
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Ayuclas.-Orden de 30 de enero de 1986 por la que se abre 
el plazo para la presentación dI: solicitudes de ayudas 
publicas a disminuidos para el ejercicio de 1986 y se 
dl:terminan los Itmitcs de ip¡resos y 105 tipos y cuantías de 
las mismas. " C.IO ..: 582-

MINISTERIO DE DEFENSA 

Prvtotlpos.-Ordende 6 de febrero de 1986: por la que se 
• declara de necesaria uniformidad en las Fuerzas Armadas. 

por un plazo máximo de cinco ·anos....como prototipo de 
autobasiidor de 3.000 Idlosramos de .carp ütil máKima 
fuera de camino, al vehículo ePepsrn.. modelo 7217 A. con 
motor aspirado de 170 CV, pretentado por ENASA, c.1J 582~ 

Sriltenclas.-Ordm de IS de enero de 1986 por la Que se 
dispone el 'cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, diclllda con fecha 23 de octub~ de 1985, en el 
recurso contmcioso.administrativo interpuesto por don 
Emilio Bel Díaz. el3 S82~ 

Orden de 15 de eDero de 1986 por la Que se dispone el 
'cumplimiento de Ia'scntcmciadc la Audiencia Territorial de 
Valencia. dictada (:On fecha 25 de noviembre de 1985. en el 
recuno ' coniencioso-adminisU'ltivo inu:rpuesto por don 
Bernardo UM6 UecIó. C.13 S8Z. 

Orden de IS de enero de 1986 por la que so dispone el 
cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Nacional.' 
dictada con fecha 8 de octubre de 1985. en el recurso 
C:ODlcnciosa..administrativo interpuesto por don Eugenio 
Gonzál~l Gareia. 'C13 58H 

MINISTERIO DE ECONOMIA y 'HACIENDA 

Importaciones. Fomento. la eXporcacl6n.-Orden de 2-3 de 
diciembre de 1985 por la Que ~ pronop a la firma 
«luanicó Hermanos, Sociedad Anónima». el rL'gimen ,de 
trflfico de peñeccionamiento activo. para la importación de 
hilados de fibras textiles de poliamida y poliéster" y la 
exportación de Jejidos. - - C.14 583. 

Mercado ele Di,·¡ .... -e.mbios oficiales del dia 12 de 
febrero de 198b. - C.14 S8Je 

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA 

COlllenatorios de M • .ica )' ücuela. de Arte Dramitico y 
O.nza. Enmenes extraordIJl.,Ios.-Resoluci6n de 31 de 
enero de 1986, de l. Secretaria General de Educación, por 
1,' que \'C au toriza a los Con~rvatorios de Müsica y a 'Ias 
Escuelas de Ane DramAtico y Danza de carácter ofICial no . 
transreridos para anunciar una convocatoria extraordinaria 

-de exámenes a celebrar en el mes dé febrero. 0 . 1 58~ 1 

Premios N.cionales.-Orden d~ 1 7 de enero de 1986 por la 
Que se convocan los Premios Nacionale~ de terminación de 
Estudios de EdLicación Universitaria, el4 S830 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGt:RlDAD SOCIAL 

AccÍÓft social.-Orden de 28 de enero de 1986 para la 
convocatoria de concesión de dotaciol1es económicas para 
la cooperación social de ámbito estatal e internacional en 
materia de acción social. 0 .1 5831 

HOllKllollaciontls.-Resolución de 17 de diciembre de 1985 . 
de la Dirección General de Trabajo. por la que se homolo¡a 
con el número 2.113 el zapalO de seguridad marca «Andre». 
modelo «A-9O P .A.c. .. de cla5C 1\1, fabricado y presentado 
por la Empresa "C'Ilseg. SQciedad Anónimu. de Artajona 
(Navarra). ' 0.3 583) 

Resolución de 17 de diciembre de 1985 .• de la Dirección 
General de Trabajo. por la que se homologa con e!'numero 
2.114 la boa de seguridad marca tc.lallate,.. modelo '''Yal· 
club ... de clase 1, fabricada y presentada por l. Empresa 
..ca/sea:. Sociedad Anónimu de Ar!ajona (Navarra). D.l 5833 

Resolución de 17 de dici~mbre de 1985. de la Dirección 
General de Trabajo. por la que se homologa con el nümero 
2,IIS la bota de squridad marca ""allatlc". modelo .Val-
c1úb P,A.C.,.. de clase 111. ' fabricada y presentada por la 
Empresa ..calsC&, Sociedad Anónima ... de Anajona (Nava-
rra), • .. D.3 58)) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA V ENERGIA 

MIMrales. Rnenu.-Real Decreto 2696/1985. de 4 de 
diciembre. por el Que se dispone la prórroga IIOr tres años 
de la reserva a favor del Estado denominada dona de 
Huel .. a ... comprendida en la provincia de Huelva. · D.4 S834 

Real Decreto 2697/1985. de 4 de diciembre. por el Que se 
. declara una zona de reserva p'rovisional a fa vor del Estado. 
para Investigación de plata. en el área denominada «Ara-
cena bis" comprendida en l. provincia_de Huclva. 0 .4 ~8J4 

Normalización y IHJmoIoaael6n.-Resolución de 2 de diciem-
bre de 1985. de la Dirección General de Innovación '-
Industrial y Tecno!o¡ía. por la Que se acredita al "Labora-
tori General d'Assaigs i 'd'lnvestigacionSl> de la Generalilal 
de Cata/unya. para la realización de los ensayos relativos a 
los aparatos electromédicos para monitorización de la 
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INFORM= JURíDICO 

Asunto: Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la 

concesión directa de una subvención a la empresa de transporte "Interurbana de 

Autobuses S.A" para colaborar en la mov lidad urbana de los alumnos universitarios a 

la Universidad Politécnica de Cartagena para el año 2016. 

Visto el expediente remitido por la Dirección General de Universidades e 

Investigación relativo a la concesión directa de una subvención, mediante convenio, a la 

empresa de transporte "Interurbana de Autobuses. S.A" , para colaborar en la movilidad 

urbana de los alumnos universitarios a la Universidad Politécnica de Cartagena para el año 

2016, y de conformidad con lo dispuesto en ~I artículo 10 del Decreto 81/2005, de 8 de julio, 

por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultura, en 

relación con la disposición transitoria primera del Decreto nO 107/2015, de 10 de julio, por el 

que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Educación y Universidades, 

este Servicio Jurídico informa lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Con fecha 4 de abril de 2016 tiene entrada en el Servicio jurídico de la 

Secretaría general, proyecto de decreto arrita mencionado. El mismo viene acompañado de 

la siguiente documentación: 

- Informe-memoria justificativo de fecha ::0 de marzo de 2016. 

Propuesta de la Dirección General de Universidades e Investigación de fecha 30 de 

marzo de 2016. 

Borrador de orden de aprobación del texto del convenio y elevación al Consejo de 

Gobierno para la autorización del mismo. 

Borrador de Propuesta de Acuerdo a Consejo de Gobierno. 

Borrador del Convenio de colaboración como instrumento de concesión de la 

subvención. 

Borrador de propuesta de aprobación d031 gasto y de compromiso del gasto. 
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-Declaración responsable del beneficiario de 18 de marzo de 2016. 

-Los certificados de estar al corriente de no tener deudas tributarias con la CARM y con la 

Administración General del Estado y la Segurdad Social, de fecha 31 de marzo de 2016. 

-Documento contable de Retención de créditc . 

-Escrito de 18 de marzo de 2016 de conformidad con el texto del convenio y del decreto. 

- Orden de 27 de octubre de 2014, del Consejero de Fomento , Obras públicas y 

Ordenación del Territorio por la que se autoriza la transmisión y cambio de titularidad de 

los servicios de trasporte público regular permanente de uso general de viajeros por 

carretera MUR-026, MUR-055,MUR-068,MUF-083,MUR-084 y MUR-085 . 

-Escritura de poder de fecha 26 de enero :le 2005 y escritura de escisión total de la 

entidad "Líneas y Autocares, S.A, a favor de a entidad "Interurbana de Autobuses, S.A. " y 

de la entidad "Inmobus Inversiones patrimonié.les, SL" de fecha 14 de marzo de 2014. 

-Resolución de 13 de diciembre de 1985, de Dirección Regional de Transportes y 

Comunicaciones de la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas por la que se 

hace pública la adjudicación definitiva de la concesión del servicio publico regular de 

transporte mecánico de viajeros, equipajes :' encargos por carretera entre Cartagena y 

Murcia con Hijuelas de Cabo de Palos a El Albujón y de Fuente Álamo a Empalme de 

Val/adolises. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA.- Por lo que se refiere al marco normativo, se encuadra en la regulación que, con 

carácter general, establecen las siguientes normas: 

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge~ral de Subvenciones. 
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-Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia. 

-Real Decreto 887/2006, de 21 de jt,jio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

-Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

SEGUNDA.- Decreto de concesión directa de subvención 

1a ._ La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 

22, precepto de carácter básico, establece los supuestos de concesión directa de 

subvenciones: las previstas nominativament03 en los presupuestos generales; aquéllas cuyo 

otorgamiento o cuantía vengan impuestos por una norma de rango legal, y aquéllas para las 

que, con carácter excepcional, se acrediten razones de interés público, social, económico, 

humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. 

En el presente caso, nos encontramos en el supuesto regulado por el apartado c) del 

citado artículo, esto es, aquéllas para la~ que con carácter excepcional, se acrediten 

razones de interés público, social, económico, humanitario u otras debidamente justificadas 

que dificulten su convocatoria pública, cuya instrumentación se llevará a cabo a través de 

Convenio, previo Decreto de Consejo de Gobierno por el que se aprobarán las normas 

especiales reguladores de la subvención, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 7/2005 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la :omunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

El artículo 23.1 de la Ley 7/2005, ::le 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murda, señala que «únicamente podrán concederse 

subvenciones de forma directa en los caso~ previstos en el número 2 del artículo 22 de la 

Ley General de Subvenciones», añadiendo ::¡ue «la resolución de concesión y, en su caso, 

los convenios a través de los cuales se cana/icen estas subvenciones establecerán las 

condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta Ley». 
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Según el apartado 2 del artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre ((el 

Consejo de Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón 

de la materia para conceder subvenciones las normas especiales reguladoras de las 

subvenciones contempladas en el párrafo c) dEl apartado 2 del artículo 22 de la Ley General 

de Subvenciones», es decir, entre otras, aquéll3s para las que, con carácter excepcional, se 

acrediten razones de interés público, social, económico, humanitario, u otras debidamente 

justificadas que dificulten su convocatoria pública. Consta en el expediente informe -

memoria del Servicio de Universidades en el qLe justifica dichas razones. 

23 .-En otro orden de cosas, aplicando la doctrina administrativista acerca del concepto de 

reglamento, no puede conceptuarse este Decreto como disposición de carácter general, habida 

cuenta de que su virtualidad se agota con su cumplimiento, es decir, con la concesión de la 

concreta subvención a que aquél se refiere, por lo que no entendemos de aplicación el 

procedimiento establecido por el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto 

del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia. Se concluye que tiene 

carácter de acto administrativo que adopta la forma de Decreto del Consejo de Gobierno .Este 

acto se configura como un «acto aplicativo y no normativo» de acuerdo con la terminología 

empleada por el Consejo Jurídico en su Dictam::ln 94/2001. 

33
._ El presente Decreto tiene por objeto la concesión directa de una subvención a la 

mercantil "Interurbana de Autobuses S.A.", mediante la suscripción del oportuno 

convenio, con el fin de reducir el coste del se-vicio de transporte colectivo universitario y 

mejorar el servicio con destino a la Universidad Politécnica de Cartagena. 

43
._ El campo de actuación se enmarca dentro de las competencias que en materia de 

universidades ostenta esta Consejería de acu 3rdo con lo previsto en el artículo 16.1 del 

Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, así como la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y la 

Ley 3/2005, de 25 de abril , de Universidades de la Región de Murcia. 

El mencionado proyecto de Decreto se ajusta a las previsiones establecidas en el 

artículo 23.3 de la Ley 7/2005, de 18 de novembre, de Subvenciones de la Región de 
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Murcia, que establece como contenido mínino de la norma reguladora de la subvención el 

siguiente: 

a) Definición del objeto de las subvenciones, con indicación del carácter 

singular de las mismas y las razones que acreditan el interés público, social, económico o 

humanitario y aquellas que justifican la dificultad de su convocatoria pública. Este 

contenido se encuentra en el preámbulo y er los artículos 1 y 2 del borrador de decreto. 

b) Régimen jurídico aplicable. Aparece recogido en el artículo 10 del borrador de 

Decreto. 

c) Beneficiarios, cuantía máxima a cCIlceder y. en su caso. límite de concesión de 

cada ayuda individual. Se recoge en los artículos 3 a 5 del borrador de decreto. El 

beneficiario de la subvención es la empresa "Interurbana de Autobuses" S.A. Por 

Resolución de 13 de diciembre de 198E, de la Dirección Regional de Transportes y 

Comunicaciones de la Consejería de Polít ca Territorial y Obras Públicas (BOE de 13 de 

febrero de 1986), se hace pública la adjLdicación definitiva de la concesión del servicio 

público regular de transporte mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera 

entre Cartagena y Murcia con Hijuelas de Cabo de Palos a El Albujón y de Fuente Álamo a 

Empalme de Valladolises, atribuyendo dicla concesión a la empresa "Línea y autocares 

S.A" . Por Orden de 27 de octubre de 2014, del Consejero de Fomento, Obras públicas y 

Ordenación del Territorio se autorizó la transmisión y cambio de titularidad de los servicios 

de transporte público regular permanente de uso general de viajeros por carretera MUR -

026, MUR 055, MUR 068,MUR 084, MUR-085. De esta forma, se produce un cambio de 

titularidad de la mercantil "Línea y aLtocares S.A, a la mercantil "Interurbana de 

Autobuses S.A". 

Para obtener la condición de benefi=iaria, la mercantil "Interurbana de Autobuses" 

S.A, debe acreditar no hallarse incursa en ninguna de las circunstancias establecidas en el 

artículo 13.2 de la ley 38/2003, de 17 de ncviembre General de Subvenciones, mediante la 

correspondiente declaración responsable conforme a lo dispuesto en el artículo 13.7 del 

mismo texto legal. Por su parte, entre sus obligaciones como tal beneficiaria debe 

acreditar, a 105 efectos de lo contenido en el artículo 14 de la misma ley, así como del 11 
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de la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Ccmunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. En este 

sentido, consta en el expediente declaración ~esponsable de fecha 18 de marzo de 2016 y 

certificados de no tener deudas tributarias con la CARM y con la Administración General 

del Estado y la Seguridad Social, de fecha 31 de marzo de 2016. 

La cuantía de la subvención se recoge en el artículo 5 del borrador de decreto, 

asciende a un importe de treinta y cuatro mil doscientos euros (34.200 €), Y se realizará 

con cargo a la consignación presupuestaria recogida en la partida 15.06.00.4218.477.61, 

proyecto de gasto 37563, de los Presupuestos :le la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia para el ejercicio 2016. El pago se realizará por una sola vez tras la firma del 

convenio y siendo condición necesaria la justificación de los gastos correspondientes a la 

actividad subvencionable durante el primer trimestre del año 2016, por un importe 

equivalente a la mitad de la subvención concedida, conforme a lo dispuesto en el artículo 

29 de la ley 7/2005 de 18 de noviembre de sub"enciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. De conformidad con el artículo 16 el beneficiario queda exonerado de la 

constitución de garantías. 

d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada a las 

subvenciones por los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras. Este contenido 

se recoge en los artículos 2 y 6. Se prevé como instrumento de concesión el convenio de 

colaboración en el que se especificarán los compromisos y condiciones aplicables de 

acuerdo con el presente decreto, y de acuerdo) con lo dispuesto en el artículo 23.1 de la 

Ley 7/2005, de Subvenciones de la Comunidac Autónoma de la Región de Murcia. Por su 

parte la justificación debe ajustarse a lo regulcdo al respecto en los artículos 25 de la ley 

7/2005, de Subvenciones de la Comunidad ALtónoma de la Región de Murcia y 30 de la 

Ley 38/2003, General de Subvenciones, es-ableciéndose en el decreto un plazo de 

justificación que se extenderá hasta el 31 de m3rzo de 2017. El plazo para la ejecución de 

la actividad subvencionada será desde el1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Finalmente, la Disposición final única declara la eficacia del Decreto desde la 

fecha de su aprobación, sin perjuicio de lo cual y una vez aprobado, debe ser publicado en 
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el BORM, sin que tal publicación pueda supcner una demora en su eficacia. (arts. 57 y 60.1 

Ley 30/1992). 

5a ._ Corresponde a la Excma. Sr. Consejera de Educación y Cultura elevar 

propuesta al Consejo de Gobierno para la aprobación del citado Decreto regulador de la 

subvención, al ser el órgano competente por razón de la materia conforme al Decreto de la 

Presidencia de la Comunidad Autónoma de a Región de Murcia número 18/2015 , de 4 de 

julio, de reorganización de la Administración Regional. 

El otorgamiento de esta clase de sLbvenciones se efectuará, bien mediante Orden del 

Consejero de Educación, Cultura y Universidades, órgano competente en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 10 de la LSRM, o bien mediante convenio en el que se establecerán los 

compromisos a adoptar de acuerdo con la ey. El borrador de Decreto que se informa prevé 

que la concesión de la subvención se realiza-á mediante Convenio. 

Igualmente, resulta de aplicación el Decreto de la Presidencia 30/2015, de 7 de julio 

de delegación de la competencia para la firrra de los decretos a los que se refiere el artículo 

23.2 de la LSRM, que en su artículo único apartado 1, dispone que se delega en el titular de 

la Consejería de Hacienda y Administración Pública la firma de los referidos Decretos. 

sa._ En cumplimiento de lo establecico en el apartado 4.1 de la Resolución de 9 de 

diciembre de 2015, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se 

regula el contenido y periodicidad de la infamación a suministrar a la nueva Base de Datos 

Nacional de Subvenciones, recordar al centro gestor que, en aquellas subvenciones o 

ayudas públicas en las que no sea preceptiva la convocatoria, se remitirá la información a 

incluir en la Base de Datos Nacional de Subvenciones inmediatamente después de que se 

publique la disposición reguladora, si se tra"a de subvenciones o ayudas con destinatarios 

indeterminados, o en el momento de la concesión, en el resto de los casos. 
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TERCERA. Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a través de la Consejería de Ed Jcación y Universidades. y la entidad, 

"Interurbana de Autobuses S.A." 

1a ._ Marco jurídico. 

En cuanto al Convenio a través del ·::ual se materializa la subvención directa a 

favor de la entidad "Interurbana de Autobuses S.A" se rige por lo dispuesto en el Decreto 

56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 

las normas para la tramitación de estos en El ámbito de la Administración Regional de 

Murcia. Asimismo, al constituir instrumento de concesión directa de una subvención, se rige 

por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, por k:ls preceptos de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, que resulten de aplicación, así como, por lo dispuesto en el Decreto regulador 

de la concesión directa de la presente subvenci)n. 

Corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celebración del presente 

Convenio, en virtud de lo dispuesto en el arto ~2.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, 

del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, así como en 

el artículo 8.2 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, siendo competente para su suscripción 

la Consejera de Educación y Universidades se~~ún el artículo 8.3 del Decreto 56/1996. 

Tras la firma del Convenio, procede su inscripción en el Registro General de 

Convenios de la Comunidad Autónoma, para lo cual deberá darse traslado de un ejemplar 

original al Secretariado Administrativo del Con5ejo de Gobierno, en el plazo de 15 días a 

partir de la fecha de suscripción (artículo 10 del Decreto 56/1996, de 24 de julio). El 

Convenio deberá publicarse, asimismo, en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

El mencionado convenio queda fuera del ámbito del Real Decreto Legislativo 3/2011, 

de 14 de noviembre, por el que se aprueba ef texto refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, aplicándose los principios de di:::ha norma para resolver las dudas y lagunas 

que se pudieran presentar según el artículo 4 ce la misma. 

2a ._ Objeto. 
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Es objeto del presente Convenio es establecer la colaboración entre la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y 

Universidades, y la mercantil "Interurbana de Atobuses, S.A. para reducir el coste del 

servicio de transporte colectivo universita-io y mejorar el servicio con destino a la 

Universidad Politécnica de Cartagena, en los términos establecidos en el Decreto de 

concesión directa de la subvención. 

La Cláusula segunda del Convenc especifica los compromisos de las partes 

firmantes. Por su parte la Consejería asume el compromiso económico de financiación del 

coste, por un importe que asciende a treinté. y cuatro mil doscientos euros (34.200€), con 

cargo a la consignación presupuestaria recogida en la partida 15.06.00.4218.477.61, 

proyecto de gasto 37563, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia para el ejercicio corriente 2016. Se especifica la forma de abono de 

dicho importe, que será de una sola vez ras la firma del convenio y siendo condición 

necesaria la justificación de los gastos correspondientes a la actividad subvencionable 

durante el primer semestre del año 2016, por un importe equivalente a la mitad de la 

subvención concedida. 

El Convenio establece (cláusula quilta), de acuerdo con el articulo 6 del Decreto, 

el régimen de justificación por parte de la be.,eficiaria del empleo de los fondos recibidos y 

el cumplimiento de la finalidad de la subvención, precisando los documentos a presentar y 

plazo. 

3a._ Fiscalización. 

Deberá tenerse en cuenta, el artículo 90.1 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de 

diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región 

de Murcia, que dispone que todos los acbs, documentos y expedientes de la Comunidad 

Autónoma de los que se deriven derechos y obligaciones de contenido económico serán 

intervenidos y contabilizados con arreglo a le dispuesto en dicha ley y en las disposiciones que 

la desarrollen. 

Conforme a lo dispuesto en el artícLlo 7 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, debe 

incorporarse informe del Servicio Económ co de la Secretaría General, acerca de la 

existencia, en el ejercicio en curso, de crécito presupuestario adecuado y suficiente a la 
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naturaleza económica de las obligaciones, junto al correspondiente documento contable, 

así como, fiscalización previa de la Intervención Delegada, una vez el Decreto haya sido 

aprobado por Consejo de Gobierno y el Convenio autorizado por este órgano. 

Se incorpora al expediente informe ~conómico presupuestario 25 de mayo de 

2016 en el que se establece que existe crédito adecuado y suficiente para atender el 

compromiso de gasto derivado de la suscripciéJ1 del citado convenio tal y como se acredita 

con el documento contable de retención de crédito que se adjunta. 

4a ._ Comisión de Seguimiento. 

La cláusula tercera del texto del Convenio prevé la existencia de una Comisión de 

Seguimiento a la que corresponderá resolver las controversias que se susciten entre las 

partes. La existencia de esta Comisión es una posibilidad prevista en el artículo 5.g) del 

Decreto 56/1996 de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se 

dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de 

Murcia. 

5a._ Vigencia. 

La vigencia del Convenio se extiende desde su firma hasta el 31 de marzo de 

2017, sin perjuicio de lo establecido para la justificación de la subvención, siendo el plazo 

de ejecución desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. La cláusula sexta establece 

la extinción distinta al plazo de vigencia, indicándose que en caso de denuncia expresa, 

ésta deberá ser puesta en conocimiento de la otra parte con tres meses de antelación. 

111.- CONCLUSiÓN 

En atención a todo lo expuesto, se informa favorablemente el Decreto por el que se 

establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a 

la empresa "Interurbana de Autobuses S.A" así como el Convenio que instrumenta dicha 
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concesión, por ajustarse a lo dispuesto en la:; normas previstas en materia de subvenciones, 

así como al Decreto 56/1996, de 24 de julio. 

Es cuanto procede informar, salvo mejor criterio fundado en Derecho. 

Murcia,25 de mala de 2016 
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